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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nu estra  Señora (Q. D. G.) y 
su augusta  Real fam ilia con tinúan  en esta  co rte  
sin novedad en su  im p o rtan te  salud.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL ÍJECRETO.
Doña Isabel II, por la gracia ele Dios y la Consti

tución de la Monarquía española Reina de las E spa- 
nas: á todos los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

aEn el pleito que en primera y única instancia 
pende ante el Consejo de Estado, entre partes, de la 
una el Licenciado D. Manuel Malo de Molina, en nom
bre de D. Juan Magaña, vecino de Lucainena, pro
vincia de Almería, dem andante, y cte la otra la Ad
ministración general del Estado, representada por mi 
Fiscal, dem andada , sobre devolución de las fincas 
que, procedentes del beneficio de dicha villa, remató 
en 1843, y las cuales se entregaron al clero de la 
diócesis por haber sido declarado en quiebra por fal
ta de pago de los plazos que vencieron desde el año 
de 1849 en adelante- 

V istos:
Vista la instancia que el interesado dirigió al Go

bernador civil de Almería en % do Octubre de 1855, 
manifestando:

Que por subasta celebrada en 1843 le fueron re
matadas en su favor y á pagar en 20 anualidades las 
fincas que constituían el beneficio de la parroquia de 
Lucainena, de las cuales estuvo posesionado hasta el 
año de 1849, en que fueron entregadas al clero por 
haberse declarado en quiebra su rem ate por, falta de 
pago de una anualidad

Que por Real orden de 18 de Enero de 1853 se 
dispuso, en beneficio de los antiguos rem atantes, se 
les devolvieran las fincas compradas, siempre que 
pagasen sus atrasos.Que en 13 rjp M a y o  de 1853 acudió al O b i s p o  rio
aquella diócesis para que, prévio el pago de Lis anua
lidades que habia dejado de realizar, le entrégaselas 
mencionadas fincas:

Que los bienes cuestionables no estaban compren
didos en la ley de Desamortización de 1.° de Mayo 
de 1855, y que debian serle devueltos conforme á lo 
dispuesto en la citada Real órden de 18 de Enero de 
1852:Visto lo expuesto por la Administración de Ren
tas eclesiásticas del Obispado de Almería, cuya de
pendencia, refiriéndose á los antecedentes que pidió 
á las Oficinas de Hacienda, dijo:

Que para poder en trar el interesado en la pose
sión de las fincas mencionadas, conforme disponía la 
Real órden de 18 de Enero de 1853, debia hacer 
préviam ente el pago de los cinco plazos de que es
taba en descubierto desde 27 de Setiembre de 1849 
á igual dia de 1853, y otorgar nuevas obligaciones 
para satisfacer los 10 plazos restantes al respecto de 
1.691 rs< 19 mrs. en cada uno de los 10 años si
guientes desde 1854, puesto que los otorgados, al ve
rificar su primer pago habían sido cancelados tan 
luego como tuvo lugar la declaración de quiebra; y 
que en 20 de Noviembre de 1853 se le notificó á 
Don Juan Magaña por la citada Administración de 
Rentas eclesiásticas para que se presentara á hacer 
el pago de 8.457 rs, 27 mrs. , importe de los cinco 
plazos vencidos:

Visto el decreto del Gobernador de Almería de 6 
de Enero de 1856 denegándole la reclamación por 
haber dejado de hacer el pago oportunam ente, cuya 
circunstancia indicaba haber consentido la quiebra 
en que las fincas fueron declaradas:

Vista la nueva instancia que, con motivo de la 
anterior declaración, dirigió á aquel Gobierno de pro
vincia el Magaña en 4 de Febrero de 1856, expo
niendo que ninguna contestación oficial se le habia 
dado; y que, por lo tanto, no habia razón para decir 
que consentía la quiebra, sino que, por el contrario, 
estaba en su derecho al considerar como suyas las 
cuestionadas fincas, prévio el pago que ofrecía hacer 
de las anualidades por que estaba en descubierto: 

Visto lo informado por la Asesoría general del 
Ministerio de Hacienda, y la Junta superior de Bienes 
nacionales, cuyas dependencias expusieron que el 
recurrente no tenia derecho para la reivindicación 
que solicitaba, por haber incurrido en dos ocasiones 
en el descuido ae sus deberes, llevando sobre sí, por 
falta del cumplimiento de sus obligaciones, la caduci
dad en estado de quiebra :

Vista la certificación expedida por el Contador de 
ia Administración económica de la Diócesis, el cual 
dice que no aparece en el expediente notificación 
alguna firmada por el M agaña, y la otra del Secre
tario del Ayuntamiento de Lucainena, el que m ani
fiesta no haberse recibido órden d é la  Junta diocesa
na m andando hacer la notificación:

Vista la Real órden de 28 de Abril de 1857, que 
de conformidad con los anteriores dictámenes desesti
mó la solicitud del recu rren te , y confirmó el acuerdo 
de la Junta superior de Ventas, en atención á no ha
ber satisfecho en tiempo oportuno los 8.457 rs. que re
sultaba adeudando, sin haber practicado gestión al
guna , á pesar de habérsele noticiado el acuerdo fa
vorable que habia recaído en el expediente incoado 
con tal motivo, hasta Octubre de 1855, en cuya 
época, incautada la Hacienda á v irtud  de la ley de
1.° de Mayo del propio año, no podia disponer de 
los mencionados bienes en el sentido que se solicitaba, 
ni mucho ménos proceder á su enajenación sino en 
la forma y con las condiciones en dicha ley preve
nidas:

Vista la demanda interpuesta ante el Consejo de 
E stado , en la cual pide el demandante la revocación 
de la citada Real ó rden ; y que se declare en su v ir
tud que se le admita la satisfacción de los plazos por 
que estaba en descubierto

Vista la contestación de mi F iscal, que pretende 
la subsistencia de la Real órden reclamada:

Vista la Real órden de 18 de Enero de 1853:
Visto el art. 1 .° de la ley de 1.° de Mayo de 1855: 
Considerando que resuelto por aquella Real órden 

de 18 de Enero de 1853 que se admitiera á los com

pradores de fincas entregadas al clero por haberse 
declarado en quiebra los remates, el pago de los pla
zos que adeudaran, siempre que lo verificasen antes 
de que tuviera efecto la nueva subasta por disposi
ción de los Prelados diocesanos, quedaron compren
didas en la misma las fincas objeto de este litigio, por 
concurrir en ellas todas las circunstancias que la Real 
órden prescribía:

Considerando que D. Juan Magaña solicitó opor
tunam ente que se le entregasen las fincas referidas, 
estando pronto á satisfacer los plazos por que estaba 
en descubierto , sin que conste que se le notificara 
administrativamente la resolución que recayó á su 
petición:

Considerando que, áun dado caso de que se le hu
biera notificado que pagara y por su parte hubiese 
retraso en verificarlo , su derecho no habría caduca
do, porque no llegó el caso de hacerse la nueva subasta:

Considerando que la lev do !.° de Mayo de 1855, 
al adjudicar nuevam ente al Estado las fincas poseí
das por el clero, no extinguió el derecho adquirido 
por los antiguos compradores que estaban en el caso 
de Magaña en virtud  de la expresada Reai órden de 18 
de Enero, debiendo, por lo tanto, admitírsele el pago 
de los plazos por que estaban en descubierto hasta 
que se verificasen las nuevas subastas ;

Oido el Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Francisco Martínez de la Rosa, Presidente: 
D. Domingo Ruiz de la Vega, D. Facundo Infante,
D. Antonio González, D. Andrés García Camba, el 
Conde de Clonard, D. Joaquín JoséCasaus, D. Manuel 
Quesada, D. Francisco Tames Hevia, D. Antonio Fer
nandez Landa, el Marqués de Someruelos, D. Anto
nio Caballero, D. Manuel de Sierra y Moya* D. Fran
cisco de Luxán, D, José Antonio Olañet-a*', D, Antonio 
Escudero, D. Manuel Cantero, D. Diego López Balles
teros, D. Pedro Gómez de la Serna, D. Florencio 
Rodríguez Vahamonde, D. Joaquín Francisco Pacheco, 
el Marqués de G erona, D. Nicomedes Pastor Diaz, el 
Conde de Torre M arin, el Marqués de Valgornera, Don 
Manuel de Guillamas, D. Manuel Moreno López y Don 
Cirilo Alvarez.

Vengo en dejar sin efecto la Real órden de 28 de 
Abril de 1857, y en declarar que D. Juan Magaña 
tiene derecho á aue se le entreguen las fincas recla
madas , previo el pago de los plazos que adeude, 
si lo verifica antes que se subasten de nuevo, d á n 
dose á las cantidades que satisfaga la aplicación que
suelvo*acerca de la ley cíe 1 T e f e t P e  FSSoT 1 e"

Dado en San Ildefonso á veintiocho de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y nueve .= E stú  rubricado do la 
Real m ano.—El Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.

Publicación. = L eido  y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
E stado, hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo p leno , acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique á las partes por cédula 
de Ujier, y se inserte en la Gaceta , de que cer
tifico.

Madrid 1.° de Setiembre de 1859.=*=Juan Sunyé.

ANUNCIOS OFICIALES.
MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de matrículas.
El Sr. D. Isidro López de Arce, Cónsul general cesan

te con residencia en esta corle, se servirá co ncu rrir á 
esta dependencia para hacerse cargo de un  documento 
de carácter urgente que debe recib ir en ella.

Madrid 17 de Setiembre de 1859.=E1 D irec tor, José 
de Yanguas. —2

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 

personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 1856, á Ja Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud  de las liquidaciones practicadas por las respecti
vas Oficinas; en el concepto de que préviam ente han  de 
obtener del Departamento de Liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual h ab rán  de m ani
festar el num ero de salida de sus respectivas liquida
ciones.
Número de salidade las li- Nombres de los interesados,quidacio-

nes. | _ _ _ _ _

PA LE N C IA ,

73243 D. José Pascual Barraudalla.
73244 D, José Martin Cañas
73245 D. Juan Casas, h*
73246 Dr Juan Cacharro Herrera
73247 D. Juan F arran  y Parran .
73248 D. Gaspar Fernandez Tejerena.
73249 D. José Jofre y Villegas.
73250 D. Faustino Lafuente.
73251 D. Matías Moínier.73252 D. Agustín Moreno.
73253 D. Francisco Mancho.
73254 Doña Vicenta Obejero.
73255 D. Joaquín Plaza.
73256 D. Juan Pastoriza.
73257 D. Manuel Retuerto.

VALLA DOLID.
73258 D. Julián Diaz Valeárcel.
73259 D. Agapito Galiano.
73260 D. Marcelo Gil de San José.
73261 D. Tomas Hernández,
73262 D. Juan Isaba.
73263 D. Manuel Iñigo.
73264 D. José Lázaro.
73265 D. Francisco Martínez Orinaga.
73266 D. Andrés Nuñez.
73267 D. Tomas Palomino.
73268 D. BlasPerez.
73269 D. Cosme Perez.
73270 D. Eusebio Peinador.
73271 D. Manuel Planas.
73272 D. Tomas Rodríguez de Mena.
73273 D. Miguel Sánchez.
73274 D, José Travesi,
73275 D, Pedro Valles.
73276 D. Juan Vegas.
73277 D. León Vela.

N úm ero  
de salida
de las i i- Nom bres de los interesados,
quid a d o 

nes.

ZAMORA.

73278 D. Antonio Alvarez Sotomayor.
73279 D. Antero Alonso.
73280 D. Francisco Castañeda.
73281 Doña Josefa Conde.
73282 D. José Fernandez Corujedo,
73283 D. José de la Fuente.
73284 D. ^Antonio Gacho.
73285 Doña Petra Perez.73286 D. Manuel Pequeño Monterubio,
73287 D. Fernando Perez.
73288 D. Bernardo Rubio v su m ujer Juana Mayo.73289 D. Pedro Vázquez.
73290 D. Victoriano Moro,
73291 D. Antonio Pernio.
73292 D. Rosendo Prieto
Madrid 12 de Setiembre de 1859.—El Secretario , An

ee! F. de H eredia.— V7 B.° =  El Director general, P residente, Sancho.

EX C L A U S TR A D O S.— MADRID

73293 D. Joaquín Collar.
73294 D. Antonio d é la  Cámara.
73295 D Bruno Lafuente.
73296 D. Antonio Millan.
73297 D. Evaristo Rodrigue?.
73298 D, Silvestre Ventosa.

M ON TE —PIO M IL IT A R .— MADRID.

73299 Doña Luciana Landecho.
73300 Doña María del P ilar O -hará.
7330! Doña María Dolores Prados

R E T IR A D O S .— MADRID

73302 D. Antonio Aguilera,
73303 D. Juan Perez.

AC TIVA Y P A S I V A , — MADRID

73304 D. Pedro Luis Blanco.
73305 D. Manuel José Franco
73306 D. Rafael Garfias Laplana.
73307 D. Francisco Muñoz Carabaca.

Madrid 13 de Setiembre de 1859.=*E1 Secretario, Angel 
F. de Heredia..=V,° B.°=El Director general, Presidente. Sancho.

Ei día 1.°de Octubre próximo se dará principio al 
pago de intereses que vencen en dicho dia de las accio
nes de carreteras, procedentes de la emisión de 22 m illones de reales ve llón , hecha en v irtud  del Real decreto 
de 13 de Agosto de 1832 y de las de los ferro-carriles de 
Almansa á A licante, Socuéllainos á Ciudad-Real, Alar á 
S an tander, y Zaragoza á Barcelona.

En su consecuencia, los tenedores de cupones de es
tas acciones deben presentarlos al cobro en la Tesorería 
de la D euda, acompañados de las respectivas facturas, 
las cuales se exhibirán préviam ente en la Secretaría de 
la Dirección desde el 29 del actual, para que se consigne 
en ellas el dia en que han de acudir á percib ir su  im 
porte.Madrid 16 de Setiembre de 1 8 5 9 .=  El Secretario, 
Angel F. de H eredia.=V . B.°=E1 Director g e n e ra l, Presi
den te.=Sanclio.

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.
El dia 1.°de Octubre próximo saldrá del puerto de 

Cádiz para Manila, con escala en Fernando Póo, el vapor 
trasporte Malaspina, que conducirá para el últim o p u n 
to toda la correspondencia que le sea entregada en la 
Adm inistración principal de Correos de Cádiz, franq ueán 
dose préviam ente al respecto de 2 rs. por cada media on
za de peso, con arreglo á la tarifa vigente.

La correspondencia se recib irá en esta Central para 
dicha expedición hasta el dia 25 del corriente.

Madrid 17 de Setiembre de 1859,=*El Administrador,
E. Moreno López. —2

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
Domingo 18 de Setiembre de 1859.

Rs. vn. Cs.

Han ingresado en este d ia , depositados 
por 2.000  individuos , de los cuales 
los 74 han sido nuevos im ponentes.. 119.520 

Se han devuelto, á solicitud de 81 in 
teresados.  ...........................       103,294,44

El Director de sem ana,
Marques de Someruelos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALENCIA.
Pliego de condiciones para la adjudicación en pública su

basta del Boletín oficial de esta provincia que ha de pu
blicarse durante el año próximo de 1860.
17 El editor ó em presario publicará sem analm ente 

seis núm eros de dicho periódico, sin perjuicio d é lo s  
extraordinarios que reclame el servicio y  en su  caso se 
acuerde, conforme determ inan las condiciones 4.a y  6.a 
de la Real órden de 3 de Setiembre de 1846/

2.a El tam año del Boletín será de un pliego de papel 
continuo (marquilla) de 26 pulgadas de largo por 17 y 
medio de a n c h o , dividido en cuatro planas, con cuatro 
columnas cada una , del ancho de nueve emes de paran
gón , de tipo del cuerpo 10 , conteniendo cada colum
na 96 líneas del mismo cuerpo.

3.a Han de insertarse en el Boletín, bajo el epígrafe 
de Artículos de oficio, todas las com unicaciones, órdenes, 
c ircu lares, edictos y anuncios que se le rem itan  oportu
nam ente por este Gobierno, observándose en su inserción el órden siguiente, que por n ing ún  concepto podrá 
ser alterado :Prim ero. Del Gobierno de la provincia.

Segundo. De la Diputación provincial.
Tercero. De la Capitanía general.
Cuarto. De las oficinas de Hacienda.
Quinto De los Ayuntam ientos,
Sexto. De la Audiencia del territorio,
Sétimo, De los Juzgados.
Octavo. De las oficinas de Desamortización.
4.a Cuando las necesidades del servicio exijan la pu

blicación de Boletines extraordinarios, prévia siem pre mi 
au torización , si estos no son sobre asuntos de Gobier
no , el im porte de su publicación será de cuenta de la 
dependencia ú oficina que lo reclame.

5.a Los avisos de los Ayuntam ientos que se rem itan 
á 1a redacción por este Gobierno se insertarán  g ratu ita
m ente , y  asimismo las declaraciones de pobreza que ha
gan los T ribunales, si bien en este caso sin perjuicio de 
cobrar el em presario sus derechos cuando el declarado 
pobre viniese á mejor fortuna,

6.a Los anuncios relativos á amortización se inserta
rá n  , ora en los Boletines o rd inario s, ora en suplem en

to á estos, conforme á lo prevenido en las Reales órde
nes de 8 de Julio de 1838, 16 de Julio de 1855 y 1.° de Setiembre de 1856.

7.a El editor ó em presario dará grátis 24 ejemplares 
para la secretaría de este Gobierno y secciones de Fo
m ento y de estadística del mismo, y siem pre los que se 
consideren necesarios para el Ministerio de la Goberna
ción, Biblioteca nacional, Regente y Fiscal de la Audien
cia del territo rio , Capitanía generaTdel distrito, Gobierno 
m ilitar, Diputados á Córtes, Diputados provinciales, Jefe 
de la Guardia civil y Comandantes de línea de la misma 
fuerza de la provincia, Inspectores de vigilancia púb li
ca, A dm inistrador y Comisionado de ventas de bienes na
cionales, Jefes de Hacienda de la provincia, Vicaria ecle
siástica de la diócesis, Ayuntam ientos, Juzgados, Biblio
teca provincial, Capitanes y Comandantes generales de los 
departam entos m arítim os y Depositaría provincial.

El reparto  y envío por el correo de estos ejemplares 
serán  de cuenta y riesgo del editor.

Para que no sufran extravío los núm eros ó ejemplares que deben rem itirse al M inisterio de la Gobernación, 
se efectuará dicha remesa en colecciones mensuales, co
sidas ó ligeram ente encuadernadas, según se dispuso por 
Real órden de 19 de O ctubre de 1858.

El editor conservará ademas archivados 50 ejempla
res de cada núm ero, que facilitará á la mitad del precio 
corriente para el público á la Secretaría y secciones de 
este Gobierno, Diputación provincial y oficinas de des
am ortización si lo reclaman.

8.a En el prim er Boletín de cada mes se insertará- 
áun cuando sea en suplemento, el índice de todas las ór, 
denos y disposiciones publicadas du ran te  el mes an te
rior; y el dia últim o del año, uno general aprobado por este Gobierno.

9.a Debe asimismo insertarse toda la parte oficial de 
la Gacela, citando al principio ó al fin de cada dispo
sición la fecha del núm ero de dicho periódico que la contenga.
* 10. La publicación del Boletín es por cuenta de los 
fondos prov in cia les , pagándose por trim estres adelantados.

11. Para hacer proposiciones en la subasta es necesario *
Prim ero. Tener establecimiento tipográfico suficien

tem ente abastecido de prensas ó m áqu in as , tipos , cajas 
y demas útiles necesarios para la publicación;

Y segundo. A creditar el depósito de 16.000 rs.
Esta fianza del rem atante perm anecerá íntegra en la 

Caja sucursal de Depósitos de la Tesorería de esta pro
vincia todo el tiempo del arrendam iento,

12. La subasta tendrá lugar en mi despacho el p r i
m er domingo del mes de Noviembre inmediato , á la una 
de la tarde, con las formalidades que prescribe la Real órden de 8 de Octubre de 1856.

13. En el caso de que resulten dos ó más proposicio- Ctfruwzalasen, el precio de cada ejemplar del Boletín, se aquel á quien se ha de adjudicar; pero si iu prupuaiciun 
igual fuere hecha por el actual em presario, será este pre
ferido sin dar lugar al sorteo.i 4. Los gastos de escritura serán  de cuenta del re 
m atante.15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
que se dirigir án á mi autoridad por el correo , ó se de
positarán en una caja cerrada y con buzón que estará 
expuesta al público todo el mes de Octubre en la porte
ría de este Gobierno. 3953

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  ; propone redactar y pub li

car sem analmente seis núm eros del Boletín oficial de esta 
provincia por el precio d e   cada ejem plar, con e s 
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado con fe
cha 11 de Setiembre ultimo.

Valencia 11 de Setiembre de 1859.«=*Cayetano Bonafós.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 
Gilet , por renuncia del que la desem peñaba, dotada con 
1.600 rs. vn ., pagados de los fondos m unicipales por me
ses vencidos.Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al cita
do Ayuntam iento en el térm ino de 30 dias , contados 
desde ia publicación de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid  y Boletín oficial.

Valencia 12 de Setiem bre de 1859 .=  Cayetano Bona- 
fos. 3881— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUESCA.
La Secretaría del Ayuntam iento de la villa de Hecho se halla vacante por traslación del que la obtenía, á la de Canfrac: su  dotación consiste en 2.000 rs. vn. anuales, 

consignados en el presupuesto m unicipal y satisfechos 
en San Miguel de Setiembre de cada un  año.

Los aspirantes á ella d irig irán  sus solicitudes al Al
calde hasta el 12 de Octubre próx im o, en que se pro
veerá.

Hecho 12 de Setiembre de 1859,=E1 Alcalde, Francis
co Terren. 3957—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PALENCIA.
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntam iento del 

pueblo de Osornilio, dotada en 1.000 rs. anuales, que 
se satisfarán del presupuesto municipal.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al P resi
dente de la M unicipalidad, en el térm ino de un mes , á 
contar desde la publicación de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y Gaceta de Madrid , cuya plaza se 
proveerá con arreglo a lo dispuesto en el Real decreto de 
19 de Octubre de 1853.

Patencia 12 de Setiembre de 1859. =  Joaquín Sevilla.
3880—1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CACERES.
La Secretaría de Ayuntam iento del pueblo de Villar 

de P lasencia, en dicha prov in cia , se halla vacante por 
destitución del que la obtenía: su dotación es de 3.000 
reales, pagados de los fondos m unicipales por trim estres 
vencidos.

Los aspirantes á ella d irig irán  sus solicitudes al Pre
sidente del Ayuntam iento en el term ino de 30 d ia s , á 
contar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de 
M adrid , acompañadas de los documentos que acrediten 
su  buena conducta y ap titud; advirtiendo que para su 
provisión se tendrá presente lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Cáceres 9 de Setiem bre de 1859.**. El Gobernador, 
Francisco Belmonte. 3850— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Por renuncia del que la servia se halla vacante la Se

cretaría de Ayuntam iento de los Blazquez, dotada con 
2.190 rs . ,  pagados de los fondos m unicipales por m en
sualidades vencidas.

Los aspirantes podrán dirig ir sus solicitudes al Alcal
de, Presidente del Ayuntam iento de dicho pueblo , den
tro  del térm ino de 30 dias, contados desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín ofi
cial de la provincia.Córdoba 10 de Setiembre de 1 8 5 9 .=*Manuel Torrecilla3851—1

GOBIERNO DE LÁ PROVINCIA DE LERIDA.
La Secretaria del Ayuntam iento constitucional de Ma*

salcoreig, dotada con 640 rs. anuales, se halla vacante 
por renuncia del que la obtenía.

Los aspirantes á dicha plaza pueden d irig ir sus so
licitudes al Presidente del A yuntam iento en el térm ino 
de un  m e s , pasado el cual se proveerá con arreglo á la 
ley de 8 de Enero de 1845 y Real órden de 19 de Octu
b re  de 1853. 3912—2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

San Estéban de Nogales, dotada en la cantidad de 1.200 
reales anuales.

Los que qu ieran  optar á esta plaza d irig irán  sus so
licitudes docum entadas al Alcalde de dicho A yuntam ien
to en el térm ino de un mes.

León 14 de Setiem bre de 1859.=G enaro Alas.
3913—2

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

Debiendo verificarse, por órden de la Dirección ge
neral del ramo, la subasta de las im presiones y libros ne
cesarios para el servicio de la recaudación de los derechos 
de Consumos de esta capital en el año próximo de 1860, 
con sujeción al pliego de condiciones y presupuesto for
mados al efec to , que estarán  de manifiesto en esta Ad
m inistración principal, se advierte que tendrá efecto en la forma s ig u ien te :

El rem ate se celebrará el dia 25 de Octubre próxim o, 
de once á doce de su  m a ñ an a , en el despacho del Sr. Ad
m inistrador, ante el mismo, Oficial prim ero In terventor y Escribano del Juzgado de Hacienda.

La persona que desee in teresarse en la su b as ta , d e 
berá hacer su  proposición en pliego firmado y cerrado, 
acompañando á él carta de pago en la Caja de Depósitos 
de T esorería , por la que se acredite la entrega de 300 
reales para garan tir ei cum plim iento del contrato. A las 
doce en punto  del dia señalado se procederá á la ap ertu 
ra  de los pliegos que se hubiesen presentado, y adju
dicada la subasta al mejor postor, se devolverán á los 
demas las cartas de pago para que puedan re tira r  sus 
depósitos ; reteniéndose la del rem atante hasta ia entrega 
de todos los libros é impresos que figuran en el p re supuesto.

Si en el acto de la subasta resultasen dos ó más p lie
gos que contengan igual proposición, se ab rirá  una lici
tación oral por 10  m inu tos, en tre  los que los hubiesen 
presentado, cerrándose el acto en favor de la quesea más 
ventajosa. No se adm itirán  proposiciones que excédan de 
3.583 rs. en que se hallan presupuestas las im presiones.

Valladolid 15 de Setiem bre de 1859.=»Morales. 3952
El que suscribe se compromete á entregar en l a Ad

m inistración principal de Hacienda pública dé la  p rov in 
cia de Valladolid, en el plazo que media desde el dia 15 
de Diciembre próximo hasta el 15 de Enero siguiente, 
los libros é impresos para el servicio de la contribución 
de Consumos en el año de 1860 que detalla el presupues
to aprobado por la.Dirección general del ramo, y con en
tera sujeción á los modelos y pliego de condiciones que 
se hallan de manifiesto en dicha Adm inistración por la 
cantidad d e ....................  ( en le tra .)

(Fecha y firm a.) 

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE JAEN.

D. Mariano T orregrosa, Caballero de la Real y d istin 
guida Orden española de Cárlos III, declarado por las 
Córtes benem érito  de la p a tr ia , condecorado con varias 
cruces de distinción por acciones de guerra , y Adm inis
trador principal de Hacienda pública de esta provincia.

Hago saber, que aprobado, por Real órden de 6 del cor
rien te  m es, el presupuesto que ha formado esta Admi
nistración para las impresiones y libros que exige en el 
año inmediato de 1860 la recaudación de los derechos de 
Consumos de esta c a p ita l , se saca á pública subasta el 
indicado servicio presupuestado en 7 . 2 1 0  rs., bajo el plie
go de condiciones que se halla de manifiesto en la m is
ma dependencia, y después en el acto de la licitación, que 
deberá tener lugar el dia 24 del en tran te  mes de O ctu
b re  á las doce de su m añana, en los estrados públicos 
que se establecerán en el despacho del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia como Presidente, con mi asisten
cia , la del Oficial prim ero Interventor de ella y Escribano 
de Rentas, cuyas proposiciones deberán hacerse en plie
gos cerrados como se expresa en el de condiciones, y 
con las demas cláusulas que el mismo estipula.

Jaén 16 de Setiembre de 1859.=M ariano Torregrosa.
3948

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES
Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE HUESCA.

La Dirección general de Propiedades y Derechos del 
Estado, en su órden de 10 del actual, se ha servido ap ro 
bar los presupuestos y pliegos de condiciones para la 
obra que reclam a el ensanche del local que ocupa esta 
Adm inistración y establecim iento de su archivo.

En consecuencia se anuncia la subasta para las in 
dicadas obras bajo el tipo y bases establecidas en los ci« 
tados documentos que se copian á continuación.

Huesca 15 de Setiem bre de 1858.««Benito G. de Lon- 
goria. .3949

Presupuesto de los gastos que ocasionarán las obras que 
deben ejecutarse para la habilitación de las oficinas de 
Derechos y Propiedades del Estado en esta provincia.

Número. Clase de obra. Precio. Totales.

56,16 Metros cuadrados de piso
enm aderado con techoraso ...................................... 31 1.740,96

16 Metros cuadrados de techo
raso en el despacho delSr. A dm inistrador  7 1 1 2

11,70 Metros cuadrados de tabi
que con inclusión del 
aerribo  de otro de igua
les dim ensiones  15 175,50A bertura de un balcón y construcción de la ca r
pintería y h e rra je .   » 3 9 0

2 P u e r ta s  em pan d ad as   1 4 0  280
2 Ventanas con reja  3 80  760

133,20 Metros cuadrados de em pa
pelado en las o fic inas... 4,10 546,12

Formación del presupues
to y dirección de la o b ra ................................. . » H 8

S u m a ...................................  4.052.58

Asciende este presupuesto á los figurados 4.052 rea
les 58 cénts.

Huesca 27 de Junio de 1859.-*José Secall.



Datos que se han tenido presentes para la formación del an
terior presupuesto,

P R E C I O  S E L E M E  N T A L E  S=

Jornales y materiales. Rs. vn.

Peón ó b ra ce ro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7
A lb a ñ i l   .........................  44
C a rp in te ro . .  . . ___ 4 4
Caballería m e n o r  .......................  \ o
Idem m a y o r ........................................................     ' 46
Millar de ladr i l los   .................................   280
Cahíz de y e s o .................    48
Cañizos (uno)   ........................   4
Maderos de 24 palmos (4 mrs.  90 c é n ts . ) . . , 24
Idem de 28 palmos (5 mrs.  30 cén ts . )   28
Idem de 32 palmos (6 mrs. 20 c é n t s . ) . . . . .  32
Hierro forjado (kilógramo.)   4

Precios medios,
Metro cuadrado de piso enmaderado con

techo r a s o   .............. ....................... ..  # 34
Metro cuadrado de solo techo raso. . . . . . . . .  7
Metro cuadrado de t a b iq u e ......................    44
Idem id. de derribo  sacando los escombros. 4Una puerta  em pañetada  ................ .. 4 40
Una reja con ven tana . . . ......., , .............   380

Huesca 27 de Junio de 1859 ,=José  Secall
La Administración ha examinado el presupuesto  que 

precede, y atendido el precio de los materiales y de la 
mano de o b ra ,  que son corrientes en la c a p i ta l / lo  en 
cuen tra  conforme.

Huesca 7 de Julio de 1859,=P . O., Lorenzo Algora.
Presupuesto que forma el Maestro carpintero que suscribe 

para el establecimiento del archivo de la Administración  
principal de Propiedades y  Derechos del Estado de esta 
provincia  , según órden comunicada al efecto por el Jefe 
déla misma dependencia,

Para las 16 varas de estantería  que  deben colocarse 
en  el^local que se destine £  este objeto se necesita, á s a b e r :

R s . vn.
Por 60 tablas de 10 palmos de la titud á o rea»

les una,  precio co r r i e n te ...........................................  300
P or  15 escaleril las, á 20 rs. u n a   ..................  300
Por  m ano de obra hasta  la colocación de la

e s tan te r ía ........................................................................    200
Derechos de formación de este p r e s u p u e s to . . 20

Total. . . . . . . . __________   820

Importa este presupuesto  los figurados 820 rs. vn. 
Huesca 7 de Julio de 1859.*= EL Maestro carpin tero , 

Isidro Minguillon.
La Administración, a tendido el precio corriente de las 

maderas y el de los jornales ó m ano de obra, encuen tra  
conforme el precedente  presupuesto .

Huesca 7 de Julio de 1859.—P. O., Lorenzo Algora.
Pliego de condiciones facultativas con que se saca á pública 

subasta las obras que deben ejecutarse en las oficinas de 
Propiedades y Derechos del Estado de esta provincia.
4.a Son objeto de esta subasta  las obras necesarias 

p ara  la habil itación de las oficinas de Propiedades y  De
rechos  del Estado de esta p ro v in c ia , y que deta llada
m en te  se m arcan  en  el p resupuesto  que se acompaña.

2.a La persona encargada de la dirección de la obra 
señalará al contratista  los tabiques que  deben derribarse , 
siendo de cuen ta  del mismo sacar los escombros que re 
su lten  al sitio q ue  designe la Autoridad local.

3.a Asimismo marcará donde deben ejecutarse los 
q u e  nu evam ente  han  de c o n s t r u i r s e , la abe rtu ra  de los 
huecos y demas obras incluidas en el presupuesto, s ien
do obligación del contratista ejecutarlas con arreglo  al 
a r te  de buenos constructores, y usando materiales de b u e 
n a  calidad, en la inteligencia que podrán  desecharse los 
q ue  se considere no reúnen  las necesarias condiciones.

4.a El techo raso será encañizado jaha rrado  con yeso 
negro  y  labado con b lanco , constru ido en la forma ge
nera lm en te  usada en el país y  con las demas prevenoío-  
ciones que se ordenen.

 —  j  v /u a u i a u i  u u  vil ltfíj U O illD i US, (10
4 arrobas  de peso; y las pu n tas  de aro, empaneladas v 
de las dimensiones que se dicten.

6.a El papel será elección de la persona nom brada al 
e fec to , pero sin  que  exceda del precio marcado en el p resupuesto .

7.a La obra deberá quedar  ejecutada en el té rmino 
de 30 dias, á excepción del empapelado, que no p r in c i
p iará  á colocarse hasta tanto que se hallen secos los n u e vos tabiques. *

8 .a La cantidad por que  quede rematada la obra, se 
h a rá  efectiva al contratista  el dia mismo en que median
te certificado del A rqu itec to , se p ruebe  ha quedado te r minada.

9.a El contratista  no tendrá derecho á pedir  n inguna  
indemnizac ión por las erradas maniobras ó faltas que 
ejecute, pues todas son de su  cuenta v riesgo é inde
pendien te  de la persona encargada de la dirección de la ofera.

Huesca 27 de Junio  de 1859 —José Secall.
Examinadas las condiciones facultativas que consti

tu y en  el p resen te  pliego por la Administración, las e n 
cu en tra  conforme, puesto que nada dejan que  desear par a 
la  solidez y  regularidad de las obras que lo h an  p ro d u -  ducido.

Huesca 7 de Julio de 1859 — P. O., Lorenzo Algora,
Pliego de condiciones con arreglo á lo prevenido en el Real 

decreto de 27 de Febrero, é Instrucción de 15 de Setiembre 
de 1852, bajo el que ha de subastarse la obra que compren
den los presupuestos formados para la que se ha de reali
za r  en la parte de edificio del Estado , para el ensanche de 
la citada Adm inistración y establecimiento de su archivo.
4.a El rem ate  se celebrará el dia 16 de Octubre pró

ximo, y hora de las once de su m añana, en los estrados 
del Sr. Gobernador de la provincia en presencia de S. S., 
A dm inis trador  principal de Propiedades y Derechos deí 
Estado y Escribano de Hacienda.

2.a El presupuesto detallado de la obra es el que se 
in se rta  en su lugar  respectivo.

3.* La Hacienda pública satisfará al contratista á cuyo 
cargo quede la realización de la obra su b a s ta d a , prévia 
la  aprobación superio r ,  el importe á que el remate as
cienda en  el momento  que la suma se consigne en p re 
supuesto, y sea aprobado este para la d is tr ibución  de 
fondos mensual. Al efecto, el contratista  dará aviso á la 
A dm inistración  de Propiedades para que disponga que 
u n  A rquitecto practique la v isurac ion  y  recibo"de la 
obra  , certificando el mismo hallarse constru ida con
forme á lo pac tado ,  procediendo en su vista á reclamar 
la  cantidad en el p r im er  presupuesto  de obligaciones 
q u e  se forme por la Administración del ramo.

4.a Comunicada q ue  sea al contratista la órden de 
ap robac ión ,  deberá dar  principio á la obra sin  pérdida 
de más tiempo que el indispensable para  el acopio de 
materiales, el que atendida la cantidad de estos, no debe 
exceder de ocho dias.

5.a Pr incipiada la obra, qo podrá suspenderse bajo 
n in g ú n  pretexto hasta su  terminación to ta l , á no me
d ia r  causa atendible que lo motive, en cuyo caso, cono
cida qu e  sea, se dete rminará lo necesario por qu ien  
corresponda.

6.a La clase de materiales y órden de construcción 
h a  de ser con sujeción á las condiciones facultativas que 
quedan copiadas.

7.a La dirección de la obra se conferirá á persona 
q ue  reúna  las c ircunstancias  que  se requ ieren ,  y el con
tratis ta  ha de observar exactamente sus órdenes, llenán
dolas cumplidamente siempre que  en nada se opongan 
con Jas bases establecidas para la subasta,

8 .a Las proposiciones deben hacerse en pliego c e r 
rado  en la íorma que  indica el modelo que á con t inua
ción se estampa.

9.a Al expresado pliego debe acom pañar  u n  docum en
to que acredite haber  depositado en Tesorería  la sum a 
equivalente al 10 por 100 del tipo señalado para  la s u 
basta  de la obra presupuestada como garantía  del con
t ra to ,  el que  aprobado qu e  sea se elevará á esc ri tu ra  
pública  conforme previene el Real decreto é instrucción 
q u e  se citan.

•10. Los gastos que este ú  otro documento origine, 
así como los ocasionados por la formación del p re su 
puesto , dirección de la obra y certificado de v isura  y  
recepción, serán  de cuenta del rematante.

11. En el caso de faltar este á cualquiera de las con
diciones estipuladas, será responsable de los perjuicios 
q u e  por ello se originen, exigiéndole la responsabilidad 
por  la via de apremio y  procedimiento  administrativo 
de que trata  el art. 11 de la ley de Contabilidad, con 
en te ra  sujeción á las disposiciones de la m isma, y  r e 
n u n c ia  absoluta de todos los fueros y privilegios par 
ticulares.

12. Estos pliegos han  de entregarse  precisamente án- 
es de la hora  designada para el acto de subasta, pasada 
a cual no serán  recibidos.  En el acto de en trega al Pré
ndente de la Jun ta  de subasta ,  designará en la misma 
"arpeta del pliego de proposic ión el n ú m ero  de órden 
mn que  los reciba,

13. Si resulta ren  dos ó más proposiciones iguales, 
úendo las más ven ta josas , se procederá á nuevo rema- 
'e en el acto mismo, sin que se adm itan  otras proposi
ciones que las de los in teresados en las que han  p r o -  
lucido el empate, devolviendo á los demas los docum en
tos de depósito para que  lo retiren  desde luego.

14. Entregados que sean los pliegos por los in terésa
los, no podrán re tirar los  bajo , n in g ú n  pretexto.

Huesca 8 de Julio de 4 859 .=P .  0,==Lorenzo Algora,
Modelo de proposición .

F. de T . , vecino d e ....................., hallándose conforme *
con las condiciones comprendidas en los pliegos para la 
subasta de las obras qu e  h an  de ejecutarse "en el local 
destinado para la Administración y Archivo de Propie
dades, según expresan los presupuestos facultativos que 
los acom pañan ,  se compromete á practicarlas por la
cantidad d e .   (la cantidad se expresará  en le tra),  y
como garantía  de esta proposición, incluye el documento  
que acredita h ab e r  depositado en  Tesorería la cantidad 
equivalente al 10 por 400 del tipo que  se designa para 
la subasta.

Huesca d e  de 4 859.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
I)E PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LAS BALEARES,

No habiendo tenido efecto el remate de las obras de 
reparación que  deben e jecutarse en el polvorín  de esta 
capital, s ituado á la falda del castillo de Bellver, en la 
subasta celebrada en la misma el dia 46 de Julio últ imo, 
se sacan á nueva licitación por órden  de la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado bajo el 
mismo tipo de 3.374 rs., importe del p resupuesto  a p r o 
bado por dicha Superioridad, la cual tendrá  lugar  el dia 
1̂ 5 de O ctubre  próxim o venidero en  el despacho del se 
ñor  Gobernador de esta provincia , que la presidirá, con 
asistencia del q ue  suscr ibe ,  su  In te rven to r  y  Escribano de rentas.

Lo que se anuncia  al público por medio de este pe
riódico, con inserción del p resupuesto  y  pliego de con
diciones, para  conocimiento  de los qué "q u ie ran  in te re
sarse en la subasta.

Palma 44 de Setiembre de 4 8 5 9 . « El Administrador, 
José Martin de la Calle. 3954
Presupuesto para la construcción del alero del tejado y  obras 

de reparación del almacén de pólvora situado en la fa lda  
del castillo de Bellver.

Rs. VN.

Treinta jornales  de dos oficiales de a lbañ i l ,  á
12 rs. u n o .   ..................   720

Tre in ta  id. de tres peones, á 6,70 céntimos
u n o .......................................  ...................................  603

Treinta id de dos id., á 6 r s .....................................  360
Quince carretadas si llares de mares , llama

dos media piedra, á 4 9 r s ..................................   285
Diez carretadas de cal,  á 48 rs. u n a ........................  480
Veinticinco id. arena de r io ,  á 10 r s ................. 250
Cincuenta cuarte ras  de y e s o , á 6,70 céntimos 335 
Un madero de 3,50 metros l a r g o , 20 de ancho

y 10 grueso     | 6
Alquiler de m a d e ro s , puer tas  y  demas nece

s a r i o s . ........................................................................  4 80
E sp u er tas ,  canteras y demas efectos   25
Honorarios para el visario y formación del 

p re su p u es to . . . . , « ............./ . ..................................   120

3.374

Palma 14 de Julio da 1859 .=E s copía.«=Sordoa
Pliego de condiciones bajo las cuales se sacan á pública su

basta las obras de reparación del almacén de pólvora que 
la Hacienda posee en esta c iu d a d , situado en la falda del 
castillo de Bellver.
1.a Las proposic iones para  la subasta  se h a rán  en 

pliegos cerrados arregladas al modelo ad jun to ,  ru b r ic a 
dos por el p roponente y num erados  por el órden de su 
presentación , observándose los trámites que marca el 
art. 4.4 dp líiRpsl incfrnnrvi.no fteA^AcíOnéS dejaSCll SllS-
pendida|la adjudicación , se ab r irá  en el acto nueva li
citación en tre  las p ropuestas  por el em pa te ,  ad jud icán
dose al mejor pos to r ,  el cual deberá suje tarse á ‘ la apro
bación dc^ la Dirección general de Propiedades v Dere
chos del Estado. Las proposiciones se concre tarán  á la 
cantidad que  la Hacienda debe abonar  por las obras que 
han  de ejecutarse y aparecen del precedente p re su pu es
to , sin que se admitan  las qu e  excedan del tipo prefijado que  es el de 3.374 rs.
_ 2.a Para tomar parte  en la subasta deberá acomna- 
narse al pliego de proposiciones un  documento  de ga
ran t ía ,  que consis tirá en un depósito en la Caja de este 
ram o establecida en esta capita l ,  por rs. vn. 337,40 cén 
timos en metálico, ó su  equivalente en papel dé la Deu
da por duplicada cantidadJ

3.a La subasta  se llevará á efecto bajo los trámites  siguientes:
Primero. Los pliegos de proposic iones se en tregarán  

* cerrados después de consti tuida la ju n ta  de la subas ta  al 
Sr. Presidente de la m ism a y en la hora señalada.

Segundo. Al pliego acom pañará  el documento de de
pósito que acredite la capacidad para l ic i ta r ,  sin  el cual no será admitido.

Tercero. El p roponente  rub r ica rá  el pliego que pre
sente, que será nu m erado  por el ó rden que se reciban 
sin  que u n a  vez entregados puedan re t i ra rse  bajo n in-  g un  pretexto.

Cuarto. Llegada la hora del remate se procederá á 
la apertu ra  de los pliegos por su  órden num ér ico ,  leyén
dose las proposiciones en voz alta y tomándose nota por 
el Escribano actuario de la subasta , cuyo resultado se 
publicará  para satisfacción de los concurrentes .

Quinto. Terminadas estas formalidades, se procederá 
á la adjudicación en favor del postor más beneficioso v 
que hubiere  cumplido del todo con las condiciones esta
b lec id as , el cual dejará como garantía de su com prom i
so el documento de depósito, devolviéndose en  el acto 
los suyos requeridos á los demas postores.

4.a Las obras subastadas no podrán em prenderse  ín 
terin el expediente no fuese aprobado por la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado , pero no 
deberá retardarlo  más que  cuatro  d i a s , después del en 
que se le com unique  el oficio de aprobación , c o n t in u á n 
dolos constantemente hasta que se te rm inen ,  y valién
dose para la construcc ión de las maderas v materiales de p rim era  calidad.

5.a Aprobado que sea el expediente por dicha supe
rioridad, se elevará el contrato  á escri tura pública, cuyo 
gasto, así como el ocurrido  en la subasta y formación del 
presupuesto, será de cuenta del contratista.

6 /  Concluidas que sean las obras, se reconocerán  por 
los facultativos nombrados, u n o  por el contratista y otro 
por la Administración , y toda vez que reún an  las cu a
lidades necesarias de solidez y conformidad con lo dis
puesto  por el Arquitecto Director, se dará  por terminado 
el compromiso del co n tra t i s ta , al que se le devolverá el 
documento de fianza, y se le abonará  la cantidad es t ipu lada , prévia la debida consignación.

7.a Si el contratista  no llenase su compromiso, la Ad
ministración tendrá la acción expedita para obligarle á 
que lo cum pla  y ai resarcimiento de ios perjuicios que  se 
originen al Erario  , á cuyo efecto el rematante renuncia  
todo fuero por privilegiado que sea ,su je tánd ose  á lo que 
disponen los artículos 10 al 14 del Real decreto de 27 de Febrero  de 1852,

Palma 4 8 de Agosto de 1859.— Manuel Sordo H or-  dieres.
Modelo de proposición>

El infrascri to , vecino d e  , se obliga á verificar
las obras de reparación que deben ejecutarse en el al
macén de la pólvora que la Hacienda posee en las afue
ras  de la ciudad de Palm a, con arreglo al pliego de con
diciones y  presupuesto  publicado en la cantidad de. reales vellón.

Y para que esta proposic ión produzca los debidos 
efectos, acompaño la carta  de pago que acredita el depó
sito de que  tra ta  dicho pliego.

(Fecha y firma.)

CUERPO DE INGENIEROS
DE CAMINOS, CA NAL ES Y P U E R T O S  D E  LA  P ROV IN C IA  DE CUENCA

Debiendo proveerse por oposición la plaza de Deli
neante de la oficina de obras públicas de la provincia  de 
Cuenca,  con arreglo á lo dispuesto por la Superioridad, 
dotada con el sueldo anu a l  de 5.000 r s . ,  los aspirantes 
que se hallen adornados de los conocimientos necesarios 
para  demostrar  su  apti tud en las materias que se ind i
can  en el siguiente program a, p resen ta rán  sus solicitu
des en Ja Jefatura de dicha provincia en el término de

un  mes , contado desde la publicación de este anuncio .
Cuenca 16 de Setiembre de 1859..^E1 Ingeniero Jefe. 

Santiago Bausá, 3956
Programa de los ejercicios de oposición á la plaza de deli

neante de la oficina de obras públicas de la provincia de 
Cuenca.

Los ejercicios serán  de dos clases, oral y gráficos, v 
tendrán  lugar en dicha Jefatura de p ro v in c ia l

Ejercicio oral.
Consist irá el ejercicio oral para cada opositor en u n  

exámen cuya duración  será de una hora, y versará so
bre  las materias s ig u ie n te s :

Elementos de ar i tm ética  con inclusión del sistema 
métrico decimal y  de la teoría de proporciones.

Elementos de "geometría plana v del espacio.
Ligeras nociones de geometría descriptiva.

Ejercicios gráficos.
Los ejercicios gráficos serán  dos:
Para el p r im ero  deberán  presen tar  los opositores uno 

ó m ás dibujos de delineacion y uno  ó más planos topo
gráficos, de los que copiarán, dentro de la oficina, la pa r 
te que el tr ibunal designe á cada uno.

El segundo ejercicio consis tirá en copiar, dentro de 
la oficina, u n  dibujo de delincación y otro topográfico, ó 
la p j r te  de ellos que  estime conveniente el tr ibunal,  va
riándolos la escala en la relación que se designe
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PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Excmo, Sr. Gobernador civil de la 

provincia, y en v ir tud de las leyes de L° de Mayo de 1855, 
11 de Julio de 1856 ó instrucciones para su c u m p l í /  
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se d i r á ,  las fincas s iguientes:

Remate para el dia 7 de Octubre próximo , de doce 
á una  de la tarde, en las Casas consistoriales de esta cor
te ,  ante el Sr. Juez de prim era  instancia del distrito del 
Barquillo y Escribano D. Román Gil Masegosa.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios. — Rústicas.

PARTIDO DE L \  CAPITAL.
Madrid.

MAYOR CUANTÍA

Número 43 del inventario.— Una tierra titulada la Tela, 
sita al sitio del mismo nombre, término de Madrid, p ro 
cedente de sus  propios, de caber 5 fanegas , equivalente 
á 171 áreas, 18 centiáreas de segunda clase’ propia para  
edificar, conteniendo u n  pozo de sguas claras, revesti
do de ladrillo y piedra manipostería, y una casita para 
guardar  herramienta . Linda N. tapias de la Real Casa de 
Campo , M. carrete ra general de E x t re m a d u ra , O. tapias 
del parador de Sierra y caseríos del mism o, y P. con d i 
cha carretera general de Extremadura : tasada en 49.800 
reales , y capitalizada, por la renta de 2.490 rs. que le 
han graduado los peritos, en 56.025 rs, , tipo para la su
basta

MEN OR CU AN TIA.

Núm. 43 del inven tario .—Una tierra labran tía  t i tu la
da por Encima de la Glorieta de la Puerta del Angel, en 
dicho té rmino y de igual procedencia , de caber 3 fane
g a s , equiva lentes  á 102 áreas y  71 centiáreas de segu n 
da clase, siendo propia para edificar. Linda N. tapias de 
la Real Casa de C a m p o , M. la carretera general de E x 
trem adura  , O. con Glorieta de la Puerta  del Angel, Y P. 
tierra de D. Manuel Castañeda: tasada en 15,000 rs.". y  
capital izada, por la renta de 750 rs, que le han graduado 
los peritos, en 16=875 rs. ,  tipo para la subasta

PARTIDO DE COLMENAR VIEJO 
Prop ios.— Rús ti cas

¡Collado Mediano.
M A Y O R  C U A N T Í A .

Núm, 1.191 del inventario.—Una dehesa titulada de 
Enmedio , de pastos y monte con fresno y zarza, al sitio 
de dehesa de Enmedio , té rm ino  de Collado Mediano, p ro
cedente de sus propios , de caber 60 fanegas, equivalen- 
N. prado de Cabezuélo , M.'prado'del Caño, O. cerca del 
Rubio , y P. el C a rr a sc a l : tasada en 90.000 r s . , v capita
lizada , por la renta  de 4.500 rs. que le han graduado los 
peritos, en 101.250 r s . , tipo para  la subasta".

Núm. 1.4 90 del inventario.— Una cerca titulada del 
Rubio , de pastos y monte de fresno y z a rz a s , al sitio de 
la cerca del R u b io ,  en dicho té rmino v  de la misma 
procedencia, de caber 15 fanegas, equivalentes á 513 
áreas v 55 centiáreas de segunda clase. Linda N. con 
E rren  de Cabezuelo, M, prado del Caño, O. calle del Ca
ño ,  y P. dehesa de Enmedio: tasada en 18.000 rs . ,  v c a 
pitalizada , por la renta de 900 rs. que le han  graduado 
ios p e r i to s , en 20.250 r s . , tipo para la su b a s ta "

MENOR  CU ANTÍA .
Núm, 1.187 del inventario.—Una cerca titulada Cana

leja , al sitio del mismo n o m b r e , término de dicho Col
m enar  Viejo, y de igual p rocedenc ia , de caber 2 fanegas 
6 ce lem ines , equivalente á 85 áreas y 58 centiáreas de 
tercera clase, conteniendo monte bajo poblado de espi
nos en su m ayor parte ,  y con grandes peñas nativas con 
paredes inferiores, sencil las y maltratadas. Linda N. Ma~ 
jadillo de Raimundo Montalvo, M. Pesadilla, camino que 
va á Alpedrete, O. canaleja de D. León Martínez, y P. ca
naleja de Nicolás Brabo: tasada en 4.500 r s . , y  capitali
zada, por la ren ta  de 225 rs. que le han graduado los pe
ritos, en 5.062 rs. 50 cénts ., tipo para la subasta.

Núm. 1.4 88 del inventario.—Un soto de pastos al sitio 
del Soto, té rmino susodicho y de igual procedencia , de 
caber 12 fanegas, equivalente  á 4i0 áreas v 84 cen ti
áreas de segunda y tercera clase , conteniendo espinas y 
algunas matas de fresno. Linda N. cerca de la iglesia, M. 
chaparra l  de la Estivilla, O. camino de Alpedrete, v P. 
prado del Caño; tasado en 12.000 rs., y capitalizado,"por 
la ren ta  de 600 rs. que le han graduado los peritos, en 
13.500 rs., tipo para la subasta.

Núm, 2.986 del inventario.— Una alameda, sita en el 
pun to  nombrado Casa Grande, en dicho término y de la 
misma procedencia, de caber 6 celemines, equivalentes 
á 17 áreas y 12 centiáreas, de tercera clase y de secano 
c o n te n ié n d o lo  álamos negros" y 2 almendros. Linda N.’ 
tierra de Brígida Armend iriz , M, y P, tierras de la villa 
de Madrid, y L. t ierra de José M ehdez; tasada en 5.500 
reales, y capitalizada, por la ren ta  de 275 rs. que le han 
graduado los peritos, en 6.187 rs. 50 cénts. ,  tino para la subasta.

PARTIDO DE SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS 
Propios.— Rústicas.

Navas del Rey.
MAYOR C U A N T IA ,

Núm, 2.146 del inventario.—Una dehesa b o v a l , sita 
en el pun to  nom brado  Lancha de la Corteza y Prado 
Castillo, en térm ino  de Navas del Rev y procedente de 
sus p ropios, a r rendada  á Félix Bargueño, de caber 250 
fan egas , equivalentes á 111 hectáreas 82 áreas y 33 cen
t iá reas ,  de segunda y tercera clase, de secano, conte
niendo solo pastos, u n  pino y 12 chaparros. Linda N. 
con la Lancha de la Corteza, M. jur isd icc ión de Chapi
nería , L. id. de Colmenar de Arroyo, v P. con tierras 
particulares; capitalizada por la renta de" 3.000 rs. que le 
han  graduado los peritos, en 67.500 rs, y tasada en 75.000 r e a le s , tipo para la subasta.

Núm. 2.973 del inventario.—Otra id., denominada Va
lle Lorenzo y Cisneros, en dicho término y  de igual 

rocedencia, de caber 800 fanegas, equivalente á 357 
ectáreas 83 áreas y  47 cen t iá reas ,  de segunda y ter

cera clase, conteniendo monte bajo y 1.700 pinos "inma- 
derables. Linda Valle f r ió ,  M. y L. el arroyo de Valde- 
zate y P jurisdicción de San Martin de Valdeiglesias: 
capitalizada, por la renta  de 1.240 rs. que le han  g r a 
duado los peritos, en 27,900 rs: y tasada en 32.000 reales, tipo para la sub as ta .

Santa María de la Alameda,
MENOR CUANTÍA.

Núm. 3.488 del inventario,—Un pedazo de monte con 
encinas ai sitio llamado um bría  de Perale jo , sito en el 
punto  nom brado  del enc ina r ,  en té rmino de Santa Ma
ría  de la Alameda y de igual procedencia, de caber 3 fa
n egas ,  equivalentes á una  hectárea 34 áreas y 18 cen
tiáreas de te rcera clase y de secano, conteniendo 30 en 
cinas de poca importancia. Linda N. tierras de Eladio 
García , M. id. de José J iménez, L. id. de herederos de 
Agustín Herranz, y P. el a rroyo  denominado Peralejo: 
capitalizada, por la renta  de 88 rs. que le h an  graduado 
los peritos, en 1.980 rs. y tasada en 2 200 r s , , tipo para la subasta.

Núm. 3.487 del inventario.— Un chaparral ,  denomi
nado El Cerrillo de Arévalo , sito en el pun to  nombrado 
el E n c in a r ,  término de dicho pueblo y de la misma p ro

cedencia . de caber una fanega, 6 celemines,  equivalente \ 
á 67 áreas y 9 c e n t iá r e a s , de segunda y tercera clase y 
de secano, conteniendo 50 chaparras  dé todos gruesos y : 
monte bajo de poca importancia. Linda N, propiedad de ! 
Felipe G a rc ía , M. id. de Maximino Soriano, L. id. de A n 
tonio García, y P, el arroyo del Alamo: capitalizada, por 
la ren ta  de 80 rs. que le han graduado los p e r i to s , en 
1.800 rs. y tasada en  2.000 rs. . tipo para la subasta.

Núm. 3.486 del inventario.—Otro id,, denominado el 
Cerrillo de Jas Casillas, sito en el punto  nom brado del 
Encinar,  en dicho té rm ino  y de igual precedencia , de ca
ber 3 fanegas, 9 celemines, equiva lentes  á una hec tárea  
67 áreas y 73 centiáreas, de segunda y tercera clase y de 
secano, conteniendo 4 20 chaparras  de todos gruesos y 
monte bajo de poca importancia.  Linda N. propiedades 
de Fermin Herranz,M. t ierras  del clero, L. id. de herede
ros de Santos Peña, y P. el arroyo  titulado de las Casillas: 
capitalizada , por la renta de 150 rs. qu a  le h an  graduado 
los peritos, en 3.375 rs., y tasada en 3.800 r s . , tipo para  la subasta.

Navas del Rey
Núm. 3.453 del in v en ta r io .— Un pedazo de terreno 

m o n tu o s o , sito en el pun to  nom brado  um bría  de Val— 
dezate, en té rm ino  de Navas del Rey y  de igual proce
dencia, de caber  500 fanegas,  equivalentes á 223 hectá
reas 64 áreas y 67 centiáreas, de tercera clase y  de se
cano , conteniendo monte bajo y 150 pinos inmaderables, 
y la mayor parte  de su extensión pedregoso. Linda N. 
barranco  L o b e ro , M. y L. otro de particuTares. y P. a r 
royo de Valdezate : cap i ta l izado , por la ren ta  de 360 rs. 
que le han  graduado los peritos, en 8.100 rs.  y  tasado . 
en 9.000 r s . , tipo para !a subasta.

Núm. 3,452 del inventario,—Un pedazo de monte bajo, 
sito en el pun to  nombrado  Cuesta Vieja, en dicho té r 
mino y de igual procedencia, de caber 300 fanegas, eq u i
valentes á 131 hectáreas 18 áreas y  38 centiáreas, de te r
cera clase y de secano , conteniendo monte bajo y 500 
pinos inmaderables. Linda N. piedra de la Moladera, M. 
V L. otra de par t iculares  , y P, arroyo  de Valdezate : ca
pitalizado, por la renta de" 480 rs. que  le han graduado 
los p e r i to s ,  en 10-800 r s . , y  tasado en 12.000 rs , ,  tipo 
para la subasta,

Rozas de Putrto Real,
Núm, 2.182 del inventario:—Una pieza de t ie rra  de

nominada las C o judas , sita en el pun to  nom brado Molino 
de la Sierra, té rm ino  de dicho pueblo y  de igual proce
dencia, de caber 15 fanegas, equiva lente  á 6 hectáreas,  
70 áreas y 94 centiáreas, de tercera clase de secano; 
conteniendo ja ra  y pinos de poca importancia: linda N. 
el camino de Cadalso, M. otra del Estado, L. y P. otras 
de particulares; capitalizada, por la r en ta  de 128 rs. que 
le han graduado los peritos,  en 2.880 r s . , y tasada en 
3.200 rs., tipo para  la subasta.

PARTIDO BE NAVALCARNERO.
P r Opios.— R ú s t i c a s o 

B oad i l la  de l  M onte,
Núm. 3.384 del inventario.—Una t ierra con a rb o 

leda, que  la c ruza  el camino de la huer ta  de José 
Bueno, sita en el punto  nom brado  el Plantío, té rmino de 
dicho Buadilla del Monte y de la misma procedencia, de 
caber 2 fanegas, 5 celemines, equivalente á 82 áreas 76 
metros de segunda clase , conteniendo pastos, 76 álamos 
grandes, 608 arrobas  de raigales y leña gruesa y  560 
gavillas de álamos y fresnos. Linda Ñ. el arroyo del p lan
tío, M. huer ta  de José Bueno, L. otra que "labra Pedro 
Dafauce, V P. arroyo que baja del monte; capitalizada, 
por la renta de 173 rs. que le han  graduado los peritos, 
en 3.892 rs, 50 cénts, y  tasada en 8,197 rs., tipo para la 
subasta.

Núm. 3.385 del inventario.— Una arboleda , sita en el 
punto  nombrado  las Arboledas , térm ino  de dicho p u e 
blo , y de la misma procedencia, de caber 6 fanegas 7 
celemines, equ iva len tes  á 2 hectáreas 25 áreas y 44 m e
tros de te rcera clase y e n c h a r c a d a , conteniendo pastos, 
83 álamos pequeños y varios regulares de otros que  com 
ponen 700 ar robas  de leña gruesa  y 500 gavillas de á 2 
a r r o b a s , cruzándola  de N. á M. y" de S. á P. el a rroyo 
de la Arboleda . linda N. el arroyo de la Arboleda , M. 
tierra de D, Andrés Gamboa y vereda de Majadahonda, 
L. tierra de la viuda de R e ta n a , y P. tierra de D. A n
drés Gamboa y camino de las Arboledas : capitalizada, 
por la renta  de 78 rs, que le han  g raduado  los peritos, 
en 1.755 rs . ,  y  tasada en 5.321 rs. , tipo para la subasta.

Las fincas señaladas con los núm eros  1.4 91 , 1.190 
y 1.188 del inventario  lian sido clasificadas como enaje
nables por el Sr. Ingeniero de Montes de esta provincia, 
con arreglo  al Real decreto de 16 de Febrero de 1859.

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirá  postura qu e  no cubra  el tipo de la subasta.
2.a El precio en que fuesen rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor ,  sean de mayor ó m e 
nor cuantía: y procedan de corporaciones civiles, se 
pagará este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. 
El p rimero  á los 15 dias siguientes al de notificarse la 
adjudicación, y  los restantes con el intervalo de un  año 
cada u n o ,  para que en nueve quede cubierto todo su va
lor, según se previene en la ley de i 1 de Julio de 1856,

3.a Las fincas de mayor cuantía  del Estado co n tinua
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6 .° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la 
bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más p laz o s . pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
p ú b l i c a , consolidada ó diferida , conforme á lo d ispues
to en el art. 20 de la mencionada ley Las de menor 
cuantía  se pagarán en  20 plazos igualas, ó lo que  es lo 
mismo d u ra n te  19 años. A los compradores que an ticipen 
uno  ó más plazos no se les h a rá  más abono que el 3 por 
4 00 anual;  en el concepto de que  el pago ha de ejecutarse 
al tenor de lo que se dispone en  las in s trucc iones  de 31 
de Mayo y 30 de Junio  de 1855,

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración cspec ia fdo  Ventas de 
Bienes nacionales de esta provincia, las fincas de que 
se Irata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente , se indemnizará a! comprador 
en los té rm inos q u e  en la ya citada lev se determina.

5.‘ A la vez que en esta capital se verificará otro re
mate en el mismo dia y  hora en Colmenar Viejo , San 
Martin de Valdeiglesias y  Na val car ñero.

Lo que se anuncia  ai público para conocimiento de 
los que qu ieran  in teresarse en la a d q u w i o n  de las fin
cas que se han  expresado

NOTAS
1.5 Se consideran como bienes de corporaciones ci

viles los propios, Beneficencia é Ins trucción pública, cu 
yos productos no ingresan en las Cajas del Estado, y los 
demas bienes que bajo diferentes denominaciones co rres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom
b r e ,  ios de Ins trucción pública superior,  cuyos p r o 
ductos ingresen en las Cajas del Estado, y  los" del se
cuestro del ex-Infante D. Cárlos , ios de cofradías , obras 
p ia s , san tuarios  y todos los pertenecientes ó que se ha
llen d isfru tando los individuos ó corporaciones eclesiás
ticas, cua lqu iera  cjue sea su  nom bre ,  origen ó cláusulas  
de su  fundación, á excepción de las capellanías colativas 
de sangre.

Madrid 6 de Setiembre de 1859. =  El Comisionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales,  Luis  Calvo,

PROVINCIA DE BARCELONA,
Por disposición del Lxcmo. Sr. G obernador de ia pro

vincia, yen  v ir tu d  de las leyes de 4.° de Mayo de 4 855 y 
11 de Julio de 1856 , Real decreto de 3 Octubre ú ltimo é 
instrucciones para su cumplimiento, se saca á pública 
subasta, en el dia y hora que sed i rá ,  la finca siguiente-

Remate para el día 7 de Octubre  de 1859. ante  el 
Sr, Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia,— Rústicas,

MAYOR CU A N T IA .
Núm. 42 del inventario.—Una heredad, llamada Nue

va de Cornelia, situada en el té rm ino  del pueblo de 
Cornellá, partido de San Feliú de L ló b re g a t , y  p roceden
te del hospital provincia l de Santa Cruz de esta ciudad. 
Se compone esta heredad de t ierras que  se r iegan coa 
aguas del canál denominado de la Infanta; de otras que 
son j tambien de cultivo , pero de secano, y  de una  pe
q ueña  par te  de v iña ;  del te rreno  que consti tuye el pa
tio ó cercado de la c a s a , y del que contienen los edificios, 
casa de labranza y accesorios de la m is m a , según  la 
descripción siguiente:

El conjunto  ó gleba de la casa consta  de una  por
ción de te rreno cercado de paredes, que  contiene el ci ta
do edificio-casa de labranza ,  de moderna y sólida cons
trucción, parte  elevada á un  piso, parte  á dos, v p a r te  á 
dos y desvan, con su  cubierta á a rm aduras  de buen  
m adera je ,  cuadras y lagares ; una era de tr il lar sólida
mente establecida en te rrap lén ,  con sus perfectos m uros  
de sostenimiento; u n a  le trina-depósi to ,  también en buen  
estado y una cuadra  para depósito de carros y  útiles 
mayores de labranza, y un  pozo y algibe ó lavadero.

La superficie de este cercado consiste, á saber: el ter

reno-pa t io ,  comprendido el pozo , lavadero y los gruesos 
del m uro  de cerca , 687 canas , 63 décimas , equivalentes 
á 16 áreas 63 c e n t iá rea s ; la era de t r i l l a r ,  incluso el 
grueso de su  m uro  de sostenimiento  , 2 1 6  canas , 91 d é 
cimas , que equivalen á 5 áreas , 24 ce n t iá rea s ; el depó
sito de letrina de manipostería  , abovedado y  en buen  
estado , 14 canas , 9 décimas , esto es , 36 centiáreas ; la 
cuadra  para  almacén de útiles y aperos, 7 canas ,  9 dé
cimas,  equivalentes  á 19 cen t iá rea s ;  y la casa de la
branza, con todos sus accesorios,  mide 149 canas, que 
equivalen á 3 á reas ,  60 cen tiáreas ,  y linda este con jun
to á O. con propiedad de D. Pedro Prats , á Mediodía con 
el Gamp del H orte t , á P. con la ca rre te ra  de San Roy, y 
á N. con propiedad de D. Juan  Batlie.

Las tie rras  de regadío las c o n s ti tu y e n :
Una pieza de tierra situada en el punto  conocido por 

Campo de las Pareras  , formando u n  conjunto  unas  t ie r
ras con otras de buena  calidad: linda á Q. con la c a r 
re tera  que va de Barcelona á San Baudilio de Llóbregat, 
á M. parte  con tierras de D. Baltasar de España, y parte 
con las .de Doña Antonia Via y Puig, á P. con propiedad 
de D. Vicente Rius y Roca , y" con la de D. Ramón S a r-  
r ie ra ,  y á N. con honores del mismo Sarr iera  , con los 
de-D. Pedro Monés y con los de D. Baltasar de España: 
la cabida de esta pieza de t ie rra  es de 26.325 canas c u a 
dradas , equivalentes á 636 áreas 54 centiáreas. Esta p ie
za de t ierra se halla atravesada por una  pequeña ram bla  
y algunos canales de riego.

Otra pieza de tierra situada en el punto conocido por 
Hortet, de primera calidad, q u e  linda á O. con tierras de 
D. Pedro Prat,  á M. con un  camino rural, á P. con la 
carretera de Barcelona á San Baudilio de Llóbregat,  y á 
N, con el m u ro  de cerca que enc ierra  la parte  edificada 
v accesorios de la finca de que se t r a ta :  tiene de ca b i 
da 2.925 canas cuadradas ,  equivalentes á 48 áreas 96 
centiáreas.

Otra pieza de tierra en el pun to  denominado Abrells,  
de primera calidad, que linda á O. con propiedad de 
D. Pedro P ra t s ,  á M. con el camino antiguo de San Bau
dilio» de L lóbregat,  á P. con tierras de D. José Maragall y 
á N. con la de D. Baltasar de E spaña: la cabida de esta 
pieza resulta ser  de 4.050 canas cuadradas ,  equivalentes 
á 97 áreas 93 centiáreas.

Y otra pieza de t ierra conpcida por frente del Hostal, 
en cuyo pun to  está situada, de buena y pr im era  calidad, 
que linda á O. con propiedad de D. Juan  Illa, á M. con 
la de D. Joaquín  Masferrer, á P. con la de D. José Mes- 
tres ,  con la de la viuda de D. Joaquín  Mitjavila, y á N. 
parte con honores de Doña Antonia Via de P u i g , y  p a r 
te con los que tienen establecimientos de dicha señora: la 
total cabida de esta pieza de t ierra es de 7.087 canas 
cuadradas ,  equivalentes á 171 áreas v 38 centiáreas.

Y las tierras de secano y de viña se componen de 
Una pieza s ituada en el pun to  denominado Padró, que

ántes fué todo viña , y en  la actualidad puede conside
rarse  toda ella de cult ivo o cereaies, por haberse  a r ra n c a 
do más de la mitad de las cepas, y  las que  h an  quedado 
son m u y  viejas y no dan n in gú n  p ro d u c to , ayudando  á 
este resultado la enfermedad de que  están  atacadas. Linda 
á O. con t ierras de Doña Antonia Via de Puig , á M. cpn 
las de D. Die£o Tarrés ,  con las de D. Antonio Ramón y  
con las de D. Isidro Riera , á P. con honores  del mencio
nado R ie ra , con los de D. Gabriel Campreciós y con los 
de I). José Casas, y á N. con propiedad de D. Pedro Prats: 
la cabida de esta pieza es de 11.137 canas 5 décimas cua
dradas, equivalentes á 269 áreas 31 centiáreas.

Los peritos han  juzgado indivisible esta heredad para 
la venta. Ha sido tasada en la cantidad de 348.414,6 r e a 
les vn.,  y se ha capitalizado por  la Administración p r in 
cipal del ramo, por la ren ta  de 8.913 rs. que produce, 
según los antecedentes que  obran  en aquella oficina, en 
200.542:50 r s . : se saca á subasta por el valor de la ta
sación

ADVERTENCIAS,
1.a No se adm itirá  postura  que  no cu b ra  el tipo de 

la subasta.
2.a El precio en q u e  se rem atasen las f in c a s , que 

se adjudicarán al mejor postor ,  sean de mayor ó menor  
cuan tía ,  y procedan de corporaciones civiles, se pagará 
en 10 plazos iguales de 10 por 100 cada uno. El primero 
ó. los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudicación, 
y los restantes con el intervalo de u n  año ,  pa ra  que  en 
nueve quede cubierto todo su  valor ,  según  se previe
ne en la ley de 11 de Julio de 4 856.

3.a Según resulta  de los antecedentes y demas datos 
que exis ten en la Administración principal de Propie
dades y Derechos del Estado de esta p ro v in c ia , los de 
que se" tra ta  no se hallan gravados con carga alguna: 
pero si apareciese poster iorm ente  , se indem nizará  al 
comprador en los té rm inos  que en la citada ley se de-
f p i ’ m i n Q ,

4.a ñutí derechos de ^ p o d ie n t e  y tasaciones hasta la 
toma de posesión serán  de cuenta  del rematante.

5.a A la vez que en las Casas Consistoria les de esta 
ciudad , ante el Sr. Juez de p rim era  instancia del dis tr i
to de San Pedro y Escribano de t u r n o , tendrá  lugar  otre 
remate en el mismo dia y hora en las de San Feliú de 
Llóbregat , ante el Sr. Juez de p rim era  instancia de aquel 
partido y Escribano de tu rno,  v en las de la villa y  corte de Madrid.

nota. Del presente se han  remitido  los co rre sp on 
dientes ejemplares al citado Sr. Juez de p rim era  instan
cia del distrito de San Pedro para pasarlos al Sr. Alcalde- 
corregidor de esta capital y á los Alcaldes consti tuciona
les de San Feliú de Llóbregat y de Cornellá , á fin de 
que  dispongan la fijación de edictos al público.

Lo que se anuncia  al público para  conocim iento de 
los que qu ieran  in teresarse en  la adqu isic ión  de las fin
cas in sertas en el precedente anuncio .

Barcelona 20 de Agosto de 1859.M21 Comisionado prin- c ip a l , Manuel Cruz Rodríguez.

PROVINCIA DE BURGOS.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la p ro

vinc ia ,  y en  v ir tud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su  cu m p li
m ien to ,  se saca á pública subasta , en el dia v  hora que se dirá, la finca s igu ien te :

Remate para  el dia 7 de Octubre de 1859, ante el 
Sr Juez y Escribano mencionados,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.—Rústicas.

MAYOR CUAN TÍA.

Partidos de Miranda y  Belorado.
Núm. 918 del in v en ta rio .—Un m onte alto y ba jo , ti

tulado la s ie rra  de B esan tes , pertenecien te al pueblo de 
V illanueva, Soportilla y á los de Santa G ad ea , Rozvó 
M oriana. A yuelas, G u in ic io , M ontañana y P o rtilla , sito 
al S. O. del m ism o, que tiene por lím ites al N. otro m on
te del mismo pueblo llam ado de Besantes, O. dehesas de 
Portilla y Rozvó , S. cam ino que le d ivide con la dehesa 
de O n tan illas, m onte de la O berueia y s ie rra  de Pancor- 
bo, y P. otro m onte de las siete villas de Tobalina; o cu 
pa u na superficie de 300 hectáreas, ó sean 465 fanegas 
6 celem ines de m arco R eal, tiene a lgunas zonas, au n q u e  
de corta ex ten sió n , susceptib les de cu ltiv o , estando po
blado de en c in a , p in o , rob le , algunos enebros , ca rrasca 
y grandes m atorrales de Boó, se halla reg u larm en te  con
servado, en  buena posición, con ab u n d an c ia  de leñas: 
los peritos han  regulado su  ren ta  en  16.780 rs.; ha sido 
capitalizado en 377.550 rs., y tasado en 419.500 rs., por 
cuya can tidad  se saca á subasta.

Ha sido clasificado para la venta por el Sr, Ingeniero 
de Montes con arreglo al Real decreto de 16 de Febrero último.

ADVERTENCIAS,
4 .a No se adm itirá  p ostu ra  que no cu b ra  el tipo de la

subasta.
2 .a El precio en que se rem atasen  las fincas , q u é  se 

ad jud icarán  al m ejor posto r, sean  de m ayor ó m enor 
cu a n tía , y  p rocedan de corporaciones civiles, se pagará 
este en  10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
p rim ero  á los 15 dias siguientes ai de notificarse la ad ju 
dicación, y los restantes con el in tervalo  de u n  año p ara  
que en  n ueve quede cub ierto  todo su  valor, según  se 
previene en  ladey de 11 de Ju lio  de 4856.

3.a Según resu lta  de los antecedentes y demas datos 
que existen  en  la A dm inistración  especial de Ventad 
de Bienes nacionales de esta p rov incia , las fincas de 
q u e  se tra ta  no se hallan  gravadas con carga alguna; 
pero si apareciese p o ste rio rm en te , se ind em n izará  al 
com prador en  los té rm in o s que en la citada ley se de
term ina.

4.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán  de cuenta  del rematante.

5.a A la vez que en  esta capital se verificará o tro  re 
mate en el mismo dia y hora en M iranda de Ebro y un  
tercero en  Madrid.

6.a Los b ienes an terio res son de corporaciones civiles. 
Lo que se an u n c ia  al público  para conocim iento  de

los q ue  q u ie ran  in teresarse en la adquisición .de las fin
cas que se han  expresado.

Búrgos 29 de Agosto de I859.=EI Com isionado p r in 
cipal de Ventas , Dionisio Martin

PROVINCIA DE GUADALAJARA.
Por disposición del Si . Gobernador civil de la p ro -



v in c ia , y  en  v irtu d  de las leyes de 17 de Mayo de 1856 
y  11 de Julio  de i 856 ó in strucc iones para su cum pli
m ien to , se saca á púb lica su b asta , en  el dia y hora 
q ue so d irá , la finca s ig u ien te .

Remate p ara  el dia 7 de O ctubre próx im o, an te  el se
ñ o r Juez y Escribano m encionados,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,
Propios.— Rústicas

Finca rústica en término de la villa de Embid . procedente de sus propios,
MAYOR CUANTÍA.

Núm . 3.362 del in v en ta rio .— Una dehesa de m onte 
enc inar, titulada M atarru b ia , sita en té rm in o  de la villa 
de E m bid , pertenecien te á los propios de la m ism a , de 
cabida 976 fanegas de 300 estadales de te rren o  de seca
no , de pasto de segunda y tercera  ca lidad , en esta for
m a: 75 fanegas de segunda y las restan tes de tercera calidad: linda S., M. y  P. yermo de esta villa , y N. dehesa 
de M atam ediana y té rm in o  de Torralba.' p arte  este te rre 
no es pedregoso; las leñas están  en u n  estado regu lar 
para  c a rb ó n , por ser la m ayor parte  jó v en : h ay  tam 
b ién  algunos rob les, sab inas, ra te ras  y  enebros :* dentro  
de esta dehesa hay  10 casillas de h o rn o s ; la a trav iesan  
los cam inos de E m bid á T orralba y A ldehuela.

Esta finca no se la conoce ren ta  y se halla tasada en 
ven ta en  70.000 rs., y en  renta en 600 r s . ,p o r la  cual ha 

0 sido capitalizada en 13.500 r s . ,  sirv iendo  de tipo para la 
subasta el valor de la ta sa c ió n , por ser m ayor que la 
capitalización.Ha sido declarada enajenable por el Ingeniero  de 
m ontes de la p rov inc ia.

A la vez que en esta cap ital se ce leb rará  su b asta  si
m ultánea en el m ism o dia y hora en  la ciudad de Moli
n a , como cabeza de partid o  ju d ic ia l, y  en M adrid por ser 
la finca de m ayor cuantía .

Del p resen te  anuncio  se pasa u n  ejem plar al Alcalde 
co n stitucional de Em bid , p ara  su  fijación al público,

ADVERTENCIAS.
I .1 No se adm itirá  p o stu ra  que no cu b ra  el tipo de la 

su b asta .
2.a El p recio  en q u e  se rem atasen  las fincas, que 

se ad ju d icarán  al m ejor postor , sean de m ayor ó m e
n o r cu an tía  y procedan de corporaciones civiles, se pa
gará  este en 10 plazos de á 10 por 100 cada u n o : el 
p rim ero  á los 15 aias siguientes al de notificarse la ad
jud icación  , y los restan tes  con el in tervalo  de u n  año, 
para  qu e  en  nueve quede cu b ie rto  todo su  valor, según 
se p rev iene en la ley de 11 de Julio  de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cuantía del Estado co n tin u a
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años qu e  prev iene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1865, y con la b o 
nificación del 5 por 100 que el m ism o otorga á los c o m -
Eradores que anticipen  uno ó m ás plazos, pudiendo  este 

acer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda p ú 
b lic a , consolidada ó d iferida , conform e b  d ispuesto  en 
el art. 20 de la m encionada ley de 1 1 de Julio. Las de m e
n o r cuan tía  se pagarán  en  20 plazos iguales, ó lo q u e e s  lo 
m ism o d u ra n te  19 años. A los com pradores que an ticipen  
u n o  ó m ás plazos no se les hará  m ás abono que el 3 por 
100 an u a l ; en  el concepto que el pago ha de ejecutar se 
al tenor de lo que se d ispone en  las instrucc iones de 31 
de Mayo y 30 de Jun io  de 1855.

4.a Según resu lta  de los an teceden tes y  dem as datos 
que existen  en  la A dm inistración  p rincipal de P ropieda
des y  Derechos del Estado de esta p ro v in c ia , las de que 
se tra ta  no se hallan  gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriorm ente, se indem nizará  al com prador 
en los té rm inos que en  la citada ley se determ ina.

6.a Los derechos de expedien te hasta  la toma de po= 
sesión serán  de cuenta del rem atan te .

NOTAS.
1 .a Se consideran  como bienes de corporaciones civiles 

los Propios, Beneficencia é Ins tru cc ió n  pública , cuyos 
productos no ing resen  en  las Cajas del Estado, y los de
m as b ienes que bajo d iferen tes denom inaciones corres
pondan  á las p ro v in c ias  y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los q u e  llevan este no m 
b re ,  los de Instrucción  pública su p erio r, cuyos p ro d u c
tos ingresen  en las Cajas del E stado, y los del secuestro  
del ex -In fan te  D. Cárlos.

G uadalajara 27 de Agosto de 1859.=E1 Comisionado 
p rin c ip a l de Ventas , Antonio Rúa Figueroa,

PROVINCIA DE ORENSE.
Por disposición del Sr. G obernador civil de esta p ro 

v incia , y  en v ir tu d  d é la s  leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 
11 de Julio  de 1856 ó in stru cc io n es para  su  cum plim ien
to, se saca á púb lica su b asta , en el dia y hora que se 
d irá , la finca siguiente ;

Rem ate p ara  el dia 7 de O ctubre de 1859, ante el 
Sr. Juez y E scribano m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES
Prop ios.—  U rb ana s ,

MAYOR CUANTÍA.

N úm . 44 del in v en ta rio .—Los baños llamados de Cor- 
tegada, los cuales se com ponen de dos m anantiales l la 
m ados de la Piedra y del Cam po, ám bos sa lin o -su lfu ro - 
sos y con un a  tem p era tu ra  de 20 á 24° reau m u r los p ri
m eros y 24 á 28° los segundos: constan  de 7 pilones; en 
tre  los dos m anantiales hay  una fuen te de aguas sa lino - 
fé r re a s , y á 100 m etros de esta, otra de la m ism a clase, 
cuyos dos m in e ra le s ; au n q u e  e sc a so s , son perennes y 
de excelentes propiedades.

E stán  situados en la p a rro q u ia  y A yuntam iento  de 
C ortegada, colocados en  u n  te rren o  in cu lto , ab ie rto  y 
en su  m ayor parte  peñascal.

Su extensión 81.168 pies cu ad rad o s , ó sean 63 áreas 
y  3 cen tiá reas  , tam bién  c u a d ra d a s , que dem arcan  con 
te rren o  á soto que no en tró  en esta m edida, po rq u e  a u n 
que se dice com unal, está fue ra  de toda duda que los 
castaños que allí se a lim entan  tienen  dueños conocidos; 
N. y M. con m ás te rren o  de igual clase que el que sé 
deslinda, que tam bién  se dice c o m u n a l, y por P. con pe
ñascos y  te rreno  hoy descubiertos en tré  los baños y el 
expresado  rio.

Sobre esta superficie hay dos casetas cuyas paredes 
están  form adas de m alísim a y desconcertada" m aniposte
ría  y cub ie rtas de tablas colocadas sin  m étodo, la una 
de ellas ocupa 837 piés cuadrados, equ ivalen tes á 70 cen
tiá reas  ó m etros tam bién cuadrados, y la o tra  1.130 piés 
de la clase de los an te rio res, ó sean 8*8 cen tiáreas ó me 
tro s  cuadrados.

En la p rim era hay  tres pilones ó estan q u es en don
de se tom an b a ñ o s , de 7 pies y 6 pulgadas de ancho, 
por 5 y 6 de largo, y una y 6 de alto el uno; de 6 pies 
y  10 pulgadas de ancho por 6 y 8 de largo y u no  y  3 de 
alto  el otro ; y de 4 p iés de ancho por 6 y 2 pulgadas de 
largo y uno y 8 de alto el últim o; ó sean 2 m etros y 9 
cen tím etros de ancho por u no  y 53 de largo y 41 cen tí
m etros de alto el p rim ero ; un  m etro y 90 centím etros de 
ancho  por uno  y 86 de largo y 35 cen tím etros de alto 
el segundo, y  de u n  m etro y 11 centím etros de ancho 
por uno y 72 de largo v 47 centím etros de alto el te r
cero.

Tam bién hay  dos cuartillos form ados de tablas infor
m alm ente co lo cad as, sin  p isos, cuya capacidad del uno 
es la q u e  resu lta  de 13 piés y  10 pulgadas lineales por 
8 y  6 , y  la del o tro  de 9 p iés por 12 y 2 pulgadas,

En la segunda caseta hay  tam bién  4 estanques de 4 
p ies y 5 y medio pulgadas de an ch o , por 6 piés de la r 
go y  7 pulgadas de alto el u n o ; de 4 p iés y  8 pulgadas 
de ancho por 6 p iés de largo, y una y 7 pulgadas de alto 
el o tro ; de 6 p iés y  4 y m edia pulgadas de ancho por 5 
y 11 de largo, y  u n a  y  7 de alto o tro , y de 5 p iés y  11 
pulgadas de largo por 2 y 8 de ancho , y  u n a  y  2 de pro
fund idad  el últim o , ó sean u n  m etro y 24 cen tím etros 
de ancho, por uno  y 67 de largo, y 44 cen tím etros de al
to el p rim ero ; u n  m etro  y 30 cen tím etros de ancho , por 
u n o  y  67 de largo, y 44 cen tím etros de alto el segundo; 
u n  m etro  y 78 centím etros de a n c h o , uno  y 65 de la r
g o , y 44 centím etros de alto el tercero  , y  u n  m etro y 65 
centím etros de largo, 75 centím etros de ancho y 33 de alto el cu a rto  y últim o.

Así bien se m iran  den tro  de ella seis cuartito s ig u a l
m ente form ados de tablas m al colocadas y  s in  p iso , des
tinado uno de ellos para  hab itación de la persona en c a r
gada de los baños.

El p rim ero ocupa la superficie que aparece de 21 pies 
y  6 pulgadas por 9 p iés; o tro  de 11 piés v 6 pulgadas 
p o r 12 y 10; otro de 14 p iés por 11 y m edia pulgadas; 
o tro  de 10 y  medio piés por 7 y 7 p u lg ad as ; o tro  de 10 
p iés por o tras 10 y 7 pulgadas , y otro de 11 po r 5 piés, 
ó sean 15 m etros y 6 centím etros cuadrados el prim ero, 
10 m etros y 49 centím etros el segundo , 12 m etros y 52 
cen tím etros el tercero, 6 m etros y 21 centím etros el cu a r
to , 8 m etros y 29 centím etros el q u in to , y 4 m etros y 
27 cen tím etros el sexto.

A la d istancia de 202 piés lin e a le s , equ iva len tes á 56 
m etros y  28 cen tím etros del prim er baño ó choza citada, 
y en  d irección  de M. á N . , hay  u n  m anan tia l de aguas 
m inerales , com pletam ente abandonado y sin u s o , y  con
tando desde él 193 p ié s , ó sean 53 m etros y  77 cen tím e
tro s , tam bién  lineales , y en la m ism a dirección se en cu en tra  otro de aguas férreas.

ru e ro n  tasados en ren ta  en 4.000 rs. an u a le s , po r la

que han  sido capitalizados en 72.000 rs. ,  y en venta en 
80.000 r s . , que serv irán  de tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.
1.a No se admitirá  postura  que no c u b ra  el tipo de 

la subasta.
2.a El precio en que  fueren rematadas las f in cas , que 

se adjudicarán  al mejor postor, sean de mayor ó m enor  
cuantía y procedan de corporaciones civiles, lo pagará 
?ste en  10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad ju-  
iicacion, y los restantes con el in tervalo de cada u n  año, 
para que  en nueve quede cubierto  todo su valor, según se 
previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía  del Estado con t inua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que  pre^ 
n e n e  el art.  6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y  con 
la bonificación del 3 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
3Ste hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública, consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en 
d a r t ,  20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía  se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo d u 
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó más 
plazos no se les hará  más abono que el 3 por 100 anual;  
m  el concepto que el pagó ha de ejecutarse al tenor de lo 
que disponen las instrucciones de 31 de Mayo y  30 de Ju 
nio de 1855.

4.a Segun resulta  de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta p rov inc ia ,  los de que 
se trata no se hallan gravados con carga alguna ; pero 
si apareciese poste r io rm en te ,  se indem nizará  al co m p ra 
dor en los té rm inos  que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán  de cuen ta  del rematante.

6.a A la vez que en esta capital se verif icará otro 
órna te  en el mismo dia y ho ra  en Madrid y otro en 
ñelanova.

Lo que se anunc ia  al público para conocimiento  de 
os que qu ie ran  in te ra rse  en la adquisición de las fincas 
insertas en el precedente anuncio

NOTAS.
1.a Se consideran como bienes de corporaciones civi- 

Íes los Propios, Beneficencia é Instrucción pública, c u 
cos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y  los 
demas bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los q ue  llevan este nombre, 
os de Ins trucción pública super io r ,  cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado los del secuestro del exln-  
?ante D. Cárlos , los de las cofradías,  obras pias, s an tu a 
rios, y todos los pertenecientes  ó que se hallen d is f ru -  
;ando los individuos ó corporaciones eclesiásticas , cu a l
quiera que sea su n o m b re ,  origen ó cláusulas de su fu n 
dación , á excepción de las capellanías colativas de s a n 
are.

Orense 6 de Setiembre de 1859,=»E1 Comisionado, An
gel M, Lozano.

PROVINCIA DE MADRID
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de es

ta provincia , y en v ir tud  de las leyes de 17 de Mayo de 
1855 y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su c u m 
plimiento , se sacan á pública subasta , en el dia y hora 
que se d i r á ,  las fincas s iguientes:

Remate para el dia 8 de Octubre próxim o, de doce 
á una  de la t a r d e , en las Casas consis toriales de esta cor
te, ante el Sr. Juez de primera  instancia del distrito del 
Mediodía y Escribano D. Federico Alvarez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES 
P r o p i o s -Rústicas.

P A R T ID O  DE LA C A P ITA L  
F u e n c a r ra l  y M adr id

MAYOR CU ANTIA,

Núm. 9 del inventario.— La prim era  suerte  de la de
hesa ti tulada de Amaniei, al sitio de dicho nom bre ,  t é r 
minos de Fuencarra l  y de Madrid , de caber 160 fanegas, 
3 ce lem ines,  equivalentes á 5,486 áreas y 61 centiáreas 
Je te rcera clase, conteniendo pastos. Linda N. con la 
segunda suerte dq la misma dehesa, M. t ierras  de pa r t i 
culares , L. tierras de vecinos de Fuencarral,  y P. tapias 
y vereda de la Moncloa; tasada en 64.100 rs., y capital i
zada, por la renta de 3.205 rs. que le han  graduado los 
peritos en 72.112 rs. 50 cénts.,  tipo para la subasta.

Núm. 9 del inventario.—La segunda suerte de la de
hesa titulada de A m anie i ,  al sitio del expresado nombre,

dichos té rm inos  y de igual procedencia que la an te
r i o r , de caber 140 fanegas, 7 celemines,  equivalentes á 
4,818 áreas y 97 centiáreas de tercera clase, contenien
do pastos. Linda N. con tie rras de vecinos de F uencar
ral, M. con la primera suer te  d é la  misma dehesa, L; t ie r 
ras de vecinos de Fuencarra l ,  y P. con la Moncloa y ta
pias del Pardo ; tasada en 63,362 rs. 50 cénts., y capita
lizada, por la renta  de 3.163 rs, que le han graduado los 
peritos,  en 71.167 rs, 50 cénts,, tipo para  la subasta,

PARTID O  DE CHINCHON.
C ara v a n a  

Propios.— R ústica s .
Núm. 2.33o del inventario.— Una dehesa llamada Vie

ja , sin matas ni leña ,  Jé rm ino  de Caravana , procedente 
de sus  propios, de caber 485 fanegas, equivalentes á 165 
hectáreas 96 áreas y 40 centiáreas. Linda N. t ierras  p a r 
t icu la res , M. id. tierras,  L. cerros concejiles, y P camino 
del Batan; tasada en 97,000 rs., y capitalizada, por la r e n 
ta de 4.850 rs, que  le han  graduado los per i tos ,  en 
109,125 r s . , tipo para la subasta.

_N úm . 1.315 del inven tario.—Un moníe sin matas ni 
leñas n i n g u n a s , en dicho término y de igual proceden
cia , de caber 792 fanegas 2 celemines, equivalentes á 
270 hectáreas 90 áreas y 86 centiáreas. Linda N., M . , L. 
y P. con tierras particulares; tasada en 108.400 rs,, y ca
pitalizada, por la ren ta  de 5.420 rs. que  le han g ra d u a 
do los per i to s ,  en 121.950 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 1.317 del inventario.—-Una dehesa llamada de 
Bolseros, en dicho término y de la misma procedencia, 
de caber 331 fanegas, 3 celemines, 2 estadales, e q u iv a 
lentes á 113 hectáreas, 33 áreas y 6 centiáreas. Linda N. 
tierras part iculares  , M. mojones del té rmino de Valda- 
rácete, L, cotos de Valdaracete y P tierras particulares; 
tasada en 66.250 r s . /y  capitalizada, por la rentable  3.312 
reales que la han  graduado los peritos en 74.520 reales, 
tipo para la subasta,

MENOR CUANTIA.

Num. 1.319 del Inventario.— Una alameda dividida en 
3 trozos al sitio del Puente de Tajuña. en dicho término 
y de igual procedencia, de caber 2 fanegas u n  celemín 
y 2 estadales, equivalentes á 71 áreas y 39 centiáreas, 
conteniendo 15 álamos negros y 16 id* blancos, Linda 
N., M. y L, el rio Tajuña, y P. t ierra de señorío; tasada 
en 2.600 rs., y capitalizada por la renta  de 130 rs. que 
le han graduado los peritos, en 2,925 rs , , t ipo  para la su 
basta.

Núm. 1,318 del inventario,—Una dehesa llamada de 
los Cotos, en dicho té rmino v de la misma procedencia, 
de caber 158 fanegas, 2 celemines y 10 estadales, equ i
valentes á 44 hectáreas, 14 áreas y  92 centiáreas. Linda 
N. y M. t ierras  particulares, L. y P. o l iv a res ; tasada en 
10.800 r s , ,  y capitalizada, por la renta de 540 rs, que 
la han  graduado los per i tos ,  en 12.150 r s . , tipo para 
la subasta.

PA R T ID O  DE COLMENAR DE O REJA.
Alcobendas,

P rop ios . —  R ú s tic a s ,

MAYOR CUANTÍA,

Núm. 1.169 del inventario .— Un prado titulado de Vi- 
l la n u e v a , á la margen izqu ierda del rio J a r a m a , al sitio 
de Yiilanueva, término de Fuente el Fresno , procedente 
de los propios de Alcobendas, de caber 94 fanegas, 2 
celemines, equivalentes á 3.218 áreas y 36 centiáreas, de prim era  y segunda clase : linda N. el rio  Jarama , M. y L. 
vecinos de Algete, y P. dicho rio: tasado en 282.500 r e a 
les, y  capitalizado, por la renta de 14.125 rs. que  le han 
graduado los per i to s ,  en 317.812 rs, 50 cén ts . ,  tipo pa
ra la subasta.

Núm. 1.171 del inventario.—La pr im era  suerte  de la 
dehesa titulada de Valdelamasa,  al sitio de Valdelamasa 
y J a r i l l a s , té rm ino  de A lcobendas , procedente de los 
propios de Madrid, de caber 156 fanegas, 8 celemines, 
equivalentes á 5.363 áreas y  92 centiáreas de segunda 
c l a se , conteniendo p as to s : linda N. tapias del monte  de 
Vinuelas,  M. el arroyo de Valdelamasa, y concluye en el 
de Arigalo , O. la suerte  núm . 2 de la misma dehesa y P. 
la raya de F u e n c a r r a l , y la atraviesa el canal de Isa
bel 11:̂  tasada en 47.000 r s . , y  capitalizada, por la ren ta  
de 2.350 rs. que le han graduado los peri tos ,  en 52 875 reales, tipo para la subasté.

Núm. 1.171 del inventario.—La segunda suer te  de la 
dehesa ti tulada de Valdelamasa , al sitio de Valdelama
sa y Jarillas,  en dicho término y de igual procedencia 
de caber 236 fanegas 3 celemines, equivalentes á 8 088 
áreas y 68 centiáreas,  de segunda clase, conteniendo 
pastos: linda N, tapias del m onte de Vihuelas, M. el a r 

royo g ran d e de Valdelamasa O. la suerte  núm. 3 de la 
misma dehesa, y P. la s u e r t e  núm. 1 de la d icha ,  y la 
atraviesa el canal de Isabel  11 j  tasada en 70.875 rs., y ca
pitalizada , por ia ¡stíía de 3.543 rs. que le han g ra d u a 
do los peritos,  en 19.717 rs, 5o cénts., tipo para la s u 
basta.-Núm. 1.17 1 dr-l i nv e n t a r i o . — La tercera suerte  de la 
dehesa titulad, • V a l de l ama s a ,  ai sitio de Valdelamasa y 
Jarílla ,  en dicho termino y de la indicada procedencia,  
de caber 254 fanegas 4 celemines, equivalentes á 8.767 
áreas y 88 centiáieas  de segunda clare ,  conteniendo pas
tos. Linda N. tapias del m o n t e  de Vihuelas, M. arroyo 
grande de Valdelamasa, O. la tuer te  cua rta  de la misma 
dehesa, y P. la segunda s ue r t e  de la dicha, y la atraviesa 
el Canal de Isabel II: tasada en 76.300 rs., y capitalizada, 
por la ren ta  de 3.815 rs. que le han  graduado los per i
tos, en 85.837 rs. 50 cénts.,  tipo p a ra la  subasta.

Núm. 1.171 del inventario.— La cuarta  suerte  de la 
indicada dehesa de Valdelamasa , en dicho término y de 
San Sebastian de los Reyes , y de igual procedencia , de 
caber 252 fanegas d eeU loes, equivalentes á 8.639 áreas 
y 35 centiáreas de segó oda clase, conteniendo pastos. 
Linda N. tapiar, del monte de Vihuelas, M. arroyo grande 
de Valdelamasa,  O. la suerte  núm . 5 de la m ism a , y P. 
la del núm . 3 do id.: tasada en 101 066 rs, 70 cénts. ,  y 
capital izada, por la renta de 3.053 rs. 3 cénts, que le han 
graduado los peritos ,  en 113.693 rs. 17 cén ts . ,  tipo para 
la subasta.

Núm, 1.171 del inventario.— La quinfa suerte  de la 
indicada dehesa de Valdelamasa , en término de San Se
bastian de los Reyes y de la misma procedencia , de ca
ber 2.38 fanegas 6 celemines, equivalentes á 8.165 áreas 
y 89 centiáreas de segunda clase, conteniendo pastos. 
Linda N. tapias del monte  de V ihuelas , M. arroyo g ran 
de de Valdelamasa , O, con tapias del monte de Vihuelas 
y Portillera de Hierro y P, la suerte  núm . 4 de la m ism a 
d ehe sa : tasada en 71,550 r s , , y  capitalizada , por la re n 
ta de 3.577 rs. que le han graduado los peritos,  en 80.482 
reales 50 cénts. , tipo para la subasta.

Núm. 1.171 del inventario.-—La sexta suerte  de la ex
presada dehesa de Valdelamasa , en té rm ino  de Alcoben
das, y de igual procedencia,  de caber 200 fanegas 3 ce
lemines , equivalentes á 6 856 áreas y 13 centiáreas de 
segunda clase,, conteniendo pastos, Linda N. el a rroyo 
grande de Valdelamasa . M. tierras que labra Vicente Al-  
v a r e z , O. t ierras de Alcobendas y reguero de la Cueva, 
y P. la sétima suerte  de la misma dehesa : tasada en 
60.975 r s . , y capitalizada , por la ren ta  de 3.003 rs. que 
le han graduado los peritos, en 67.567 rs.  50 cénts., tipo 
para la subasta,

Núm, 1.171 del inventario,— La sétima suer te  de la 
expresada dehesa de Valdelamasa , en dicho té rmino y 
de la misma procedencia, de caber 324 fanegas 9 cele
mines, equivalentes á 11.118 áreas y 74 centiáreas de 
segunda clase, conteniendo pastos. Linda N. el a rroyo 
grande de Valdelamasa, M. tierras que labra Vicente Al- 
varez y P, camino de Colmenar Viejo: tasada en 97.425 
realesUy capital izada, por la renta de 4.871 rs. que le 
han  graduado los peritos, en 109.597 rs. 50 cén ts . ,  tipo 
para la subasta.

Núm. 1.171 del inventario.— La octava suer te  de la 
expresada dehesa, en dicho término y de la misma p ro 
cedencia , de caber 234 fanegas, equivalentes á 8.011 
áreas de tercera clase, conteniendo pastos. Linda á N. 
con tapias del monte de Vihuelas, AL dehesa de los Es
cobares , O. con la suerte núm. 1 y raya de Alcobendas, 
y á P. con las tapias del monte del Pardo: tasada en
58,500 rs. ,  y capitalizada, por la ren ta  de 2.925 rs  que 
le han  graduado los peritos, en 65.812 rs. 50 c é n t s . , tipo 
para la subasta,

MENOR CUANTIA.

Núm. 1.169 del inventario.— Una tierra labran tía  y de 
secano ti tulada la Angela , al sitio de la Vega del Jarama, 
término de Fuente el Fresno, procedente de los propios 
de Alcobendas, de caber 2 fanegas, equivalentes á 68 
áreas y 47 centiáreas. Linda á N. t ierras labran tías ,M , ve
cinos de Fuente el Fresno,  O. y P. D, Cárlos Mendez: 
tasada en 4.000 rs., y capitalizada, por la renta de 200 r e a 
les que le han graduado los peritos, en 4,500 rs., tipo 
para la subasta,

Núm. 1.169 del inventario.— Otra \d, id, t itulada de 
la A rroyada, en igual sitio, término y procedencia que 
la an te r io r ,  de caber 5 fanegas , equivalentes á 171 áreas 
y 18 centiáreas. Linda á N. y M. con D Cárlos Mendez,
O. con el rio Jarama, y P. con el camino de B ú r g o s : ta
sada en 10.000 rs., y capitalizada, por la renta de 500 
reales que le han graduado los peritos , en 11.250 reales, 
tipo para la subasta.

Núm. 1.169 del inventario.— Otra id. id. de segunda 
y tercera clase al sitio de Ardal de Pesadilla y en igual 
té rm ino y de la misma procedencia que la an terior  , de 
caber 3 fanegas, 3 celemines, equivalentes á 111 áreas 
26 centiáreas. Linda á N con D Juan Sarmiento, M. lie- 
rederos de Julián Aguado, O. vereda á la venta de Pesa
dilla, y  á P. con el monte de dicha Pesadilla: tasada en 
1,62o rs., y capitalizada, por la renta de 125 rs , que le 
han graduado los peritos, en 2.812 rs. 50 cénts.. tipo para 
Ja subasta.

Núm, 1.169 del inv en ta r io .—Otra id. é id. t itulada 
V a ldea lm endros , sitio del mismo nom bre  y en igual té r 
mino y procedencia que la anterior  , de caber 7 fanegas 
9 celemines de tercera, equivalentes á 265 áreas 33 cen
tiáreas. Linda á N. y P. con vecinos de .San Sebastian de 
los Reyes, M. herederos de, Ramón Perdiguero , y O. con 
tierras  do varios vecinos , tasada en 2.325 rs., y capital i
zada, por la renta de 116 que le han graduado los pe rú  
tos, en 2.610 rs , tipo para la subasta

Núm. 1.169 del inventario.— Primera suer te  de t ie rra  
labraniía y de secano , ti tulada el Sotillo , al sitio del 
mismo nombre, término de San Sebastian de los Reyes, 
procedente de los propios de Alcobendas, de caber 9*fa
negas , equivalentes  á 308 áreas y 1 4 centiáreas de p r i
mera y segunda clase. Linda á N. y M. con propios de 
Fuente el Fresno O. con el a rroyo ck: Vihuelas, y P. con 
D. Carlos Mendez : tasada en 10.800 rs, , y capitalizada, 
por la renta de 540 rs. que le han graduado los peritos, 
en 12,150 rs. , tipo para la subasta,

Núm. 1,169 del inventario,— Segunda suer te  del ex
presado Sotillo , igual sit io , té rmino y p ro c ed en c ia .d e  
caber 2 fanegas 4 celemines de primera y  segunda, equ i
valentes á 79 áreas y 88 centiáreas,  Linda á N. con ve
cinos de San Sebastian de los Reyes, M. y P, con el a r 
royo de Vihuelas, y O. con D. Cárlos Mendez- tasada en 
2.333 rs,, y capitalizada, por la renta de 116 rs. que le 
han graduado los p e r i t o s  en 2 610 rs, tipo para la s u 
basta,

Núm. 1,169 del inventario.— Una tierra labran tía  de 
segunda clase, sita en e] ca m in o  viejo de Madrid , té rm i
no de Alcobendas , procedente de sus propios, de caber 
7 fanegas 2 celemines, equivalentes á 245 áreas 36 cen
tiáreas. Linda á N. Ramón Aguado, M. viña de Gregorio 
S a n z ; O, viña de Bernardo López, y ív camino viejo de 
Madrid ; tasada en i .300 rs.,  v capital izada , por la renta 
de 215 rs, que le han graduado los peritos, en 4.837 rs. 50 
céntimos , tipo para la. subasta

ADVERTENCIAS.
1.a No se admitirá postura que  no cubra  el tipo 

de. la subasta. * *
2 a El precio en que se rem atasen  las fincas , que 

se ad judicarán  al mejor postor, sean de mayor ó m enor  
cuantía  y procedan de corporaciones civiles , se pagará 
este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El p r i 
mero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudi
cación, y  los restantes co|i el in tervalo de un  año cada 
u n o ,  para que en nueve  quede cubierto  todo su  valor, 
según  se prev iene en la ley de 11 de Julio de 1856.

37 Las fincas de mayor cuantía  del Estado conti
n u arán  pagándose en 15 plazos y 14 años que p re 
viene el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con 
la bonificación del 5 por 100 que  el mismo otorga á los 
compradores que  anticipen uno ó más p la z o s , pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública , consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto 
en el art. 20 de la ley de 11 de Julio. Las de menor cu a n 
tía se pagarán  en 20 plazos iguales, ó lo que  es lo m is 
mo d u ran te  19 años. A los compradores que anticipen 
uno más plazos no se les hará  más abono que el 3 por 
100 a n u a l ;  en el concepto que el pago ha de ejecutarse 
al tenor de lo que se dispone en las instrucc iones de 31 
de Mayo y 30 de Junio de 1855.

47 Según resulta  de los antecedentes y demas datos 
que exis ten en la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia, las de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna ; pero si 
apareciese posteriormente , se indemnizará al comprador 
en los té rm inos que en la ya ci tada ley se determina.

5.a A la vez que en esta capital se celebrará otro re 
m ate en el mismo dia y hora en  Chinchón y Colm enar 
Viejo.

Lo que se anuncia  al público para conocimiento  de 
los que  quieran  interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio ,

NOTAS.

1.* Se consideran como Bienes de corporaciones c iv i
les los Prop ios,  Beneficencia é Instrucción pública, c u 
yos productos no ingresen en las Cajas del E s tado , 'y los 
demas bienes que bajo diferentes denominaciones cor
responden  á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom
bre, los de Instrucción pública superior,  cuyos p ro d u c 
tos ingresen en las Cajas del Estado, y los del secues
tro del ex-Iníante D. Carlos, los de las cofrad ías ,  obras 
pias, santuarios  y todos los pertenecientes ó que se h a 

llen d isfru tan d o  los individuos ó corporaciones eclesiás
ticas , cu a lq u iera  que sea su  n o m b re , origen ó c láu su 
las de su fundación , á excepción de las capellanías cola
tivas de sangre.

M adrid 7 de Setiem bre de 1859.=E1 Comisionado p r in 
cipal de V entas de Bienes nac ionales, Luis Calvo.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Por disposición del Sr. G obernador civil de la p ro 

vincia , y en v ir tu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é in strucc iones pqra su  cum pli
m iento , se sacan á púb lica subasta, en el aia  y hora qué 
se d irá , las fincas sigu ien tes:

Remate para el dia 8 de O ctubre de 1859 , an te el 
Sr. Juez y E scribano m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
MAYOR CUANTIA,

/ r bañas.—Propios.
A ran d a .

N úm . 6 del in v en ta rio .—Un h o rn o  de pan, p roceden
te de los propios de A randa, sito en este p u e b lo , calle de 
M ezquita, confron tan te  con casa de E usebia R u iz , y  ca* 
lie: consía su superficie de 114 varas  cuadradas de sitio* 
que com ponen 67 c e n tiá re a s : se com pone de piso bajo, 
patio y hueco que ocupa la ella. Lo lleva en arriendo» 
Matías G arcía en 1.300 rs., que paga en  31 de Dioiem bre, 
tasado en 18.489, y capitalizado en 23,400 rs. vn., por los 
que se subasta,

Bubierca .
Núm. 26 del inventario.*—Un h o rn o  de pan  cocer, 

procedente de los propios de Bubierca, sito en este pueblo, 
calle Alta, confron tan te  con Juan Ignacio Judea y Bur- 
bano Bailón, Consta su  superficie de 191 varas cu a d ra 
das de sitio , equ iva len tes á u n  área y 13 centiáreas. 
Lo lleva en  arriendo  Tomas Borgue en 3.240 rs ., que p a 
ga en 2 de Febrero: tasado en 14.432 , y capitalizado en 
58.320 rs. vn,, por los que se subasta.

C arenas ,
Núm . 37 del inven tario .—U na casa-posada, proceden

te de los propios de C a re n a s , sita en este pueblo  y  su  
arco de la p laza, confron tan te con casa de A yuntam ien
to y o tra  de 1a v iuda de José Lafuente. Consta su cabida 
de 243 varas cu adradas de s itio , que com ponen u n  área 
y 43 c e n tiá re a s : tiene piso bajo , prim ero  y  segundo, 
com puestos, el bajo de dos cu ad ra s , pajera y patio ; el 
prim ero un a  cocina , sala y u n  c u a r to , y  el segundo  de 
tres habitaciones. La lleva en arriando  Manuel M arques 
en 1.200 r s . , que paga en  31 de D iciem bre : tasada en  
19.125, v  capitalizada" en  21.600 rs. v n . , por los que se 
su b as ta /

Castejon de  las Arm as.
Núm. 42 del in v en ta rio .—Un horno  de pan  cocer, p ro 

cedente de los propios de Castejon de las A rm as, sito en 
dicho pueblo y su  calle del H orno, confron tan te con 
h uerto  de Alejo Mateo y co rra l de M anuel Cid. Consta su 
superficie de 162 varas cuadradas de s itio , q u e  com po
nen 96 cen tiá reas: este edificio se halla en  b u en  estado. 
Lo lleva en arrien d o  Ju an  M artínez en  1.200 r s . ,  que 
paga an u a lm en te : tasado en 12 341, y capitalizado en 
21.600 rs. v n . , po r los q u e  se subasta. *

Ibdes,
Núm. 56 del in v en ta rio .—Una posada procedente de 

los propios de Ibdes, sita en la plaza de dicho pueblo,' 
confrontante con casa de Baltasar Lite y o tra  de D. Sil
vestre Vela. Consta su  superficie de 247 varas cu ad ra 
das de sitio , que equivalen  á u n  área  y 47 centiáreas. 
T iene prim ero  y segundo p iso : el p rim ero  co n sta  de u n  
patio con u n  c u a r to , fres cuadras y un  co rra l , y el s e 
gundo de cocina y cuatro  habitaciones. La lleva en a r 
riendo Jerónim o Sin U ria en  1.000 rs , qu e  satisface en 
31 de D iciem bre: capitalizada en 18.000, y  tasada en
22,500 rs. v n . , por ios que se subasta.

T orr i jo .
Num. 71 del in v en ta rio .—Una casa-posada, alm udí 

y casa titu lada P a lo m ar, en un  mism o edificio, proce
dente de los propios de T orrijo , sita  en  dicho pueblo, 
y su plaza de la C o n stitu ció n , confrontante con casa- 
escuela y dicha plaza. Consta su superficie de 180 varas 
cuadradas de s i t io , equ ivalen tes á 105 cen tiáreas : tiene 
la casa-posada piso p rim ero , segundo y abuhard illado : 
en el p rim ero  h ay  u n  patio y una cu a d ra ; en el segundo 
una cocina y cinco h ab itac io n e s , y en  el tercero  tres  
g raneros y un  palom ar: el alm udí consta solo de u n  pa
tio y la casa-palom ar de p rim er piso y segundo a b u h a r
dillado : el prim ero  contiene una e sc a la ,"u n a  cocina y 
una hab itación  , y el segundo u n  granero .

Estos tres locales los llevan en a rrien d o : el prim ero, 
ó sea la posada , F ranc isco  A rg u ed as, en 1.200 r s . ,  que 
paga en  31 de D iciem bre: capitalizado en 21.600 rs. y 
tasado en 23.457. El segundo , ó sea a lm u d í, Cárlos Búr
gos, en 150 r s . , que satisface en 31 de D iciem bre: capi
talizado en 2.700 y tasado en 3.123, El tercero , ó sea 
casa-p a lo m ar , ha sido cap ita lizado , por la ren ta  de 70 
reales dada por los peritos , en 3.260, y tasada en 1.365 
reales, cuyas capitalizaciones ascienden en ju n to  á 25.560, 
v la tasación á 27.945 rs, v n ., por los que se subasta!

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirá  postura que no cu b ra  el tipo de 

la subasta.
2.a El precio en que se rem atasen las fincas, que se 

ad ju d icarán  al m ejor postor , sean de m ayor ó m enor 
cuan tía  y  procedan de corporaciones c iv ile s , se pagará 
este en  10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. 
El p rim ero á los 15 dias sigu ien tes al de notificarse la 
ad jud icación , y los restan tes con el in tervalo  de u n  año 
para que en  nueve quede cubierto  todo su  v a lo r , segun 
se p rev iene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cu an tía  del Estado 
co n tin u a rá n  pagándose en los 15 plazos y  14 años 
que previene el art. 6.° de la ley de 17 de Mayo 
de 1855, y con la bonificación del 5 por 100 que el 
m ismo otorga á los com pradores que an tic ipen  uno  ó 
más plazos , pudiendo  este hacer el pago del 50 por 
100 en papel de la Deuda pública , consolidada ó dife
rida, conform e lo d ispuesto  en  el art. 20 de la m encio
nada ley de 11 de Julio. Las de m enor cu a n tía se  pagarán  
en 20 plazos iguales , ó lo que es lo m ism o d u ra n te  19 
años, A los com pradores que an ticipen  uno ó más p la 
zos no se les h ará  m ás abono que el 3 por 100 anual; 
en el concepto que el pago ha de ejecu tarse  al tenor de 
lo que se dispone en las in stru cc io n es de 31 de Mayo y 
30 de Junio  de 1855.

4.a Segun resu lta  de los antecedentes y dem as datos 
que existen  en la A dm inistración p rin c ip a l de Propieda
des y Derechos del Estado de esta p ro v in c ia , los de que 
se trata  no se hallan  gravados con carga a lg u n a : pero si 
apareciese p o ste r io rm en te , se indem nizará al com pra
dor en los té rm inos que en la citada ley se determ ina.

57 Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán  de cuen ta  del rem atante.

67 A la vez que en  esta capital se verificará otro r e 
m ate en el m ism o dia y h o ra  en  Madrid y  en  Ateca,

Lo que se an u n c ia  al público  p ara  conocim iento de 
los que q u ie ran  in te resarse  en la adquisición de ¿as fin
cas insertas en el p recedente anuncio ,

NOTAS
17 Se consideran  como bienes de corporaciones ci 

viles los Propios, Beneficencia é Ins tru cc ió n  púb lica , c u 
yos productos no in g resan  en  las Cajas del Estado, y los 
dem as b ienes q ue bajo d iferentes denom inaciones cor
respondan  á las p ro v inc ias y á los pueblos.

27 Son bienes del Estado los que llevan  este nom bre, 
los de Instrucción  púb lica  superio r, cuyos p roductos i n 
g resen  en  las Cajas del Estado, y los del secuestro del 
ex-Infante D. Cárlos.

37 Las expresadas fincas h an  sido tasadas n uevam en
te segun se dispone en el Real decreto de 3 de O ctubre 
ú ltim o,

Zaragoza 27 de Agosto de 1859.— El Comisionado prin* cipal de V entas , Mariano de la Cruz.

PROVINCIA DE TARRAGONA.
Por disposición del Sr. G obernador civil de la p ro v in 

cia, y en  v ir tu d  de las leyes de 17 de Mayo de 1855 y  11 
de Ju lio  de 1856 é in stru cc io n es para su  cu m p lim ien 
to , se sacan á púb lica s u b a s ta , en el dia y h o ra  que se 
d irá , las fincas s ig u ien tes:

Rem ate para el dia 8 de O ctubre de 1859, an te  el 
Sr. Juez y E scribano  m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios,— Rústicas.

MAYOR CUANTIA.

N úm . 145 del in v en ta rio .—Una heredad  procedente 
de los propios del pueblo de G inestar, sita en el té rm ino  
del mismo y partida de Illas de la Vila, conocida v u lg a r 
m ente con el nom bre de Illeta. Linda al N, con Jacinto 
Espinos y  otros, al S, José Agné; al E. con cam ino de la 
Illeta v al O. con Bruno V izcarrí y otros; tiene de exten

sión 5 jornales 60 cén ts. de 2.500 canas cuadradas, eq u i
valentes á 240 áreas 70 centiáreas: consiste en  3 jo rn ales  
Í0 cénts. sem brad u ra  de p rim era  calidad, 50 cénts. de al
m endros de p rim era  calidad, u n  jo rn a l de alameda y  o tro  
jo rn al ocupado por agua; p roduce en  ren ta  1.035 rs;, por 
la q u e  l ia  sido capitalizada en  23.287 rs. 50 cénts., y  ta 
sada en  20.000 rs. en  venta, debiendo salir al rem ate por 
el precio de la capitalización.

Num. 77 del in v en ta rio .— Una heredad  , proceden te 
de los propios de V illaseca, sita en  el té rm in o  de la m is
ma y  p artid a  de C o rra le t, conocida v u lgarm en te  con el 
nom bre de G arrig a  del Corralet. Linda al Nf con cam ino 
vecinal, al S. con ca rre te ra  vieja de C a m b rils , al E. con 
Pedro Solé, v iuda de Ju an  Solé y otros, y  al O. con v iu 
da de Francisco Pardo y  otros, y con un  cam ino vecinal; 
tiene de extensión 24 jo rn a les  de 2.500 canas cuadradas, 
equivalentes á 1.460 áreas 16 cen tiá rea s : se halla p lan 
tada de a lgarrobos y un poco de v iñ a , todo de cu a rta  
cíase; produce en ren ta  2.102 rs ., por la qu e  h a  sido ca
pitalizada en  47.295 r s . ,  y  tasada en  40.000 rs. en  v en 
ta , debiendo sa lir  al rem ate por el precio  de la cap italización.

N úm . 79 del inventar io.—Una heredad, p rocedente de 
los propios de V illaseca, sita  en  la p a rtid a  de Salón, del 
té rm ino  de la m ism a y conocida v u lg arm en te  con el 
nom bre de Pesa de la T orre  bella. Linda al N. con ca
mino vecinal y T orre bella de D. Ram ón Alba, al S. con 
las casas y u n  m árgen; al E. con la ca rre te ra  b e lla , y al 
0 . con José Vallvé, D. Ju an  Vidal y otros ; tiene de ex 
tensión 8 jo rnales de 2.500 canas cuadradas, equivalentes 
á 486 áreas 73 cen tiáreas; consiste en  sem b rad u ra  seca
no de te rcera  clase con 16 árboles en tre  olivos y f ru ta 
les; p roduce en ren ta  1.431 rs. por la que ha sido capi
talizada en  29.925 rs., y tasado en  16.000 rs. en venta, 
debiendo sa lir  al rem ate por el precio de la capitaliza
ción. .

N úm . 279 del inven tario .—Una heredad  , preceden te 
de los propios de V illaseca, sita en la partida de la Gar
riga, del té rm ino  de la m ism a y conocida por G arriga de 
la Vila. L inda al N. con José Pom arol, al S. con José M ar
tí y  o tros, al E. com lierederos de Pedro G ranell, y al 
0. con D. Olegario Salesas y o tros ; tiene de extensión 15 
jornales de 2.500 canas cu a d ra d a s , equivalen tes á 912 
áreas 60 c e n tiá re a s ; consiste en G arriga y  ro q u e ra l con 
8 a lgarrobos: el com prador respetará  los cam inos v ec i
nales que pasan  p or el centro  en  esta f in ca , como los h a 
habido siem pre; p roduce en  r j^ ta  1.822 rs ., por la que 
ha sido capitalizada en 40.995 r s . ,y  tasada en 7.000 rs. en  
venta, debiendo salir al rem ate por el precio de tasación.

ADVERTENCIAS.
17 No se ad m itirá  postu ra que no c u b ra  el tipo de 

la subasta.
27 El precio en q u e  fuere rem atada esta f in c a , que 

se ad jud icará al m ejor p o s to r , se pagará en 10 plazos 
iguales de á 10 por 100 cada uno. El p rim ero  á los 15 dias 
siguientes al de notificarse la ad ju d icac ió n , y  los re s 
tantes con el in te rvalo  de u n  año cada uno , p ara  que 
en nueve quede cub ierto  todo su  valor, segun  se p re 
viene en la ley de 11 de Ju lio  de 1856.

37 Las fincas de m ayor cu an tía  del Estado co n tin u a
rán  pagándose en  15 plazos y 14 años, q u e  p rev iene el 
art. 67 de la ley de 17 de Mayo de 1855 y  con la b o n i
ficación del 5 por 100 que el m ism o otorga á los com 
pradores que an tic ipen  u no  ó m ás p lazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en  papel de la Deuda p ú 
blica, consolidada ó d ife r id a , conform e á lo d ispuesto  en  
al a rt. 20 de la ley de 11 de Julio. Las de m enor cuan tía  
se pagarán  en  20 plazos iguales , ó lo q u e  es lo m ism o, 
Ju ra n te  19 años. A los com pradores que an tic ip en  un o  ó 
más p la z o s , no se les h ará  m ás abonos que el 3 por 100 
a n u a l; en el concepto que el pago ha de ejecu tarse al te
nor de lo que se dispone en  las in strucc iones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1855.

47 Segun resu lta  de los antecedentes y dem as datos 
que existen en la A dm inistración p rin c ip a l de Propie- 
lades y  Derechos del Estado de esta p ro v in c ia , las ex
presadas fincas no se h a llan  gravadas con carga alguna; 
pero si apareciese p o s te rio rm en te , se indem nizará  a l 
com prador en los té rm inos que en la ya citada ley  se 
ie term in a.

57 Los derechos de exped ien te hasta  la tom a de po
sesión se rán  de cu en ta  del rem atante.

67 A la vez que en esta capital se verificará o tro  re 
mate en el m ism o dia y  h o ra  en  la ciudad de Tortosa.

NOTAS.
17 Se consideran como b ienes de corporaciones civiles 

os P ro p io s , Beneficencia é Ins tru cció n  pública cuyos 
productos no ing resen  en las Cajas del E stado, y los de
mas b ienes que bajo d iferentes denom inaciones co rres
pondan á las p ro v in c ias y  á los pueblos.

27 Son b ienes del Estado los que llevan  este nom bre , 
ios de Ins tru cc ió n  púb lica  su p erio r, cuyos p roductos in 
gresen en las cajas del Estado y los del secuestro del ex- 
Infante D. Cárlos.

T arragona 8 de Agosto de 1859. =» El Comisionado, lu án  P rats y Vilanova.

PROVINCIA DE SALAMANCA.
%

Por providencia del S r. G obernador civil de la p ro 
vincia , y  en v ir tu d  de las leyes de 17 de Mayo de 1855 y 
11 de Julio  de 1856 é instrucc iones p ara  su  cum plim ien
to , se saca á púb lica  subasta  , en el dia y  h o ra  q u e  
se d i r á , la finca sigu ien te  :

Remate para  el dia 8 de O ctubre p ró x im o , ante el se
ñor Juez y E scribano m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE ALBA DE TORMES.

Propios y comunes.— Fincas rústicas .

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 1.280 del inven tario .—Un m onte denom inado 
Dehesillas, procedente de la com unidad, del an tiguo  p a r
tido de villa y tie rra  de S a lv a tie rra , que radica en el 
té rm ino  del d is trito  m un icipal de Berrocal de Salvatier
ra , á distancia de m edia legua del p u eb lo , de cabida de 
27.648 estadales de segunda calidad y 55.316 de tercera , 
que com ponen en  ju n to  207 h u eb ras  y 164 estadales' 
equivalentes á 92 hectáreas 75 áreas y 37 cen tiáreas, en  
cuya extensión no se incluye la de la ca rre te ra  de Alba 
que atraviesa este m onte. Se halla en su  m ayor p arte  c u 
bierto de m ata baja de ca rra sc o , existiendo*asim ism o en 
?A 45 encinas viejas y 230 jóvenes. Linda por N. y O. con 
térm ino de Castillejo, S. con raya de Berrocal, y  É. con e l 
rio A lhándiga. No consta que se halle a rren d ad o , y  sí 
que se d isfru ta  por los ganados de la com unidad: tasado 
3ii 25.810 rs. en v e n ta , y en 1.032 en r e n ta , por la que 
se ha capitalizado en  23.220 ; en su  v ir tu d  se rv irán  de 
tipo para la subasta  los 25.810 rs. de la tasación.

Los peritos consideran convenien te la venta de este 
m onte en u n a  sola porcioiT.

Por Real o rd en , fecha 23 de Mayo ú ltim o, ha sido 
declarado enajenable el arbolado que existe en  la finca 
á que se refiere el precedente anuncio ,

ADVERTENCIAS.
17 No se adm itirá  po stu ra  q u e  no c u b ra  el tipo de 

la su b asta .
27 El precio  en  que fueren  rem atadas las fincas, 

que se ad jud icarán  al m ejor posto r, sean de m ayor ó 
m enor cuantía  y  procedan de corporaciones c iv ile s , lo 
pagará este en 10 plazos iguales á 10 po r 100 cada uno: 
el p rim ero  á los 15 dias sigu ien tes ai de notificarse la ad
judicación y ios restan tes en el in tervalo  de cada u n  año, 
para que en nueve quede cu b ierto  todo su valor, segun  
se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

37 Segun resu lta  de los antecedentes v  dem as datos 
que existen en la A dm inistración p rincipal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta p ro v in c ia , las de que 
se tra ta  no se hallan  gravadas con carga a lg u n a ; pero si 
apareciese posterio rm en te , se indem nizará al com prador 
en los té rm inos que en  la ya citada ley se determ ina.

47 Conform e con lo d ispuesto en  el a rt. 17 de la ley 
de 25 de A bril de 1856, caducará el arriendo  de las fin
cas u rb an as  á los 40 dias después de la toma de pose
sión por el co m p rad o r, y el de las rústicas concluido 
que sea el año de arrendam ien to  qorrien te á la m ism a 
toma de posesión.

57 Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán  de cuenta del rem atan te.

67 A la vez que en esta capital se verificará otro  
rem ate en el m ism o dia y h o ra  en la v illa de Alba de 
Torm es y en Madrid.

Lo q u e  se an u n c ia  al público  para  conocim iento de 
los que q u ieran  in te resarse  en la ad judicación de las fin
cas in se rtas  en el precedente auuncio .

NOTA.

Se consideran como bienes de corporaciones civiles, 
los Propios, Beneficencia é In s tru cc ió n  p ú b lica , cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado , y los de-¡ 
mas bienes que bajo d iferen tes denom inaciones corres*- 
pondan á las p rov incias y á los pueblos.

' Salam anca 26 de Agosto de 1859,— EUCom isionado, 
Fausto María A rriaga.



REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 18 DE SETIEMBRE  

DE 1 859.

HORAS.
Barómetroreducido 4 0o y milímetros.

Tempera- tara en grados Reaomnr

Temperatura en grados centígrados.
Dirección 

del Tiento. ESTADO 
DEL CIELO.

6 111.. 
9 m ..

4 2 .........
3 t . . .  
6 1 . . .  9 n . . .

707,81708,78708,83
708,34
708,88
709,64

9*,8 
13°,0 
15°,4 
17°,9 
15®,5 12°,6

12*,3 
16*,2 
19°,2 
22*,4 
19*,4 
4 5*,7

N ..............
N ..............
N. E .........
N. E
N. E.........
N. E........

Despejado.
Idem.
Nubes.
Despejado.
Celajes.
Despejado.

Tem peratura má
xim a del d ia . . .

Tem peratura má
xim a al sol •.  ,.

T em peratura m ínim a del d ia ...

18®,3 
26®,3 

7*,0

22c,9 
32*,9

s 0̂

Evaporación en las 24 hs. 
Lluvia en las 24 h o r a s . . . 42,2 milím etros.»

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 18 de Setiembre de 1859

Hora.
Barómetroen milíme tros, A 0 y al nivel del mar.

Temperatura en grados centígrados.
Direccióndelviento. Estado del cielo.

7 de la m. 763,1 46,8 E. Vapores.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 14 de Setiembre á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Barómetro reducido á 0a 
y al niTei dei mar.

Tempera- tara  en 
g r a dos centigra • dos.

Direccióndel
Tiento.

ESTADO 
DEL CIELO.

D un qu erq u e .........
P a ris___ o. . . . . .
Bayona.....................
L yon ...............
M adrid.....................
San F e rn a n d o . . .  
Bruselas........... ..

756,4.
752.9.
762.3.
760.3. 
759,2.
761.9.
755.4.
76*1*,0.
764.7.
766.8.
764.6.
763.7.
754.9.
759.9.

9*,5. 
8°,7. 

4 4°, 2. 
13°,9. 13’, 4. 
20°,6 . 

9°,8.
4 4®,5. 
4 7°,9. 
4 4°,3. 
11°,5. 
5°,9. 

4 6°,0 . 
13°,0.

S. E ...
s . s .o .
0 .........
S. 0 . . .  
N.N.E. 
O. N.O. 
E. S. E.
S . ’. ’. . .  
N.N.O. N. E ..
E.........
N. E. .
S .........
E. N.E.

Cubierto.
Lluvia.
Cubierto.
Nubes.
Idem.
Idem.

V iena....... ...............
T urin, . ...................
L isb o a ....................
Rom a.......................
F lorencia___
San P etersburgo . 
C o n stan tin o p la .. .
Stockolm o..............Argel........................

Lluvia.
Nubes.
Idem.
Despejado.
Idem.
Despejado.
Lluvia.
Nubes.

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este dia por la In terven

ción de A rbitrios m unicipales, la del mercado de «ra
nos y  nota de precios de artícu los de consum o, resulta lo siguien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY,
2.767 fanegas de trigo. *
2.364 arrobas de ha rin a  de id.
2.150 libras de pan cocido.

10.543 arrobas de carbón.
99 vacas, que componen 42.507 libras de peso.

320 ca rn e ro s , que hacen 10.552 lib ras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.
Carne de v a c a , de 45 á 47 rs. a rro ba , y de 18 á 20cuartos libra.
Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera , de 68 á 86 rs. a rro b a , v de 34 4 42cuartos libra.
Tocino añejo, de 108 á 110 rs. a rrob a , y de 38 á 40 cu a rtos libra.
Jam ón, de 110 á 120 rs. a rro b a , y de 42 á 51 cuartos libra.
Aceito, de 72 á 74 rs. a rrob a , y de 22 á 24 cuartos libra.
Vino, de 30 á 38 rs . a rro ba , y de 10 á 12 cuartos cuartillo.
Pan de dos lib ras , de 10 á 12 cuartos.
G arbanzos, de 32 á 44 rs. a rro b a , y de 10 á 16 cuartos libra.
Jud ías, de 23 A 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra 
A rroz, de 30 á 34 rs. a rroba , y de 10 á 14 cuartos libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. a rro b a , y de 7 á 9 cuartos libra.
C arb ó n , de 7 á 8 rs . a rroba.
Jabón, de 68 á 70 rs . a r ro b a , y de 22 á 24 cuartos libra.
Patatas, de 3 á 4 % rs , a rroba , y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 25 á 26 rs. fanega.
A lgarroba, á 35 y% rs . id.

Trigo vendido.
40 fanegas. . .  á 45 % rs. 80 fanegas.. . .  á 47 rs
K ...................... «  5 6 . . . . , ............. 45
18 tre c h e l! ..!  42 45. 4 5 ^
! ? • • * ......... .. *6 14.......................  47

....................  35 ........................ 45
? ! ......................  46 56.......................  48
! ? ...................... 48 28 .......................  46
f f " - ' ...........  |9  63.......................  47

............... . 49 27 ....................... 47 %
i®...................... 47 30 .......................  4634............. .. 50 40.......................  47
I 0. ......................  42 % 30.......................  47 %......................  47 40 ....................... 46
i * — ................ 47 60...................... 48
2®......................  46%  2 8 . ......................  465/
4*......................  47%  40.......................  ¡ V28............. 47 24 ....................... 45 %i
3®......................  46 102...................... 46%
44......................  49 80 ....................... 45
**......................  48 19....................... 452 4 " ......... ........  46 36 ................ 475/
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I/> qu e  se an uncia al público para  su inteligencia.
Madrid 18 de Setiem bre de 1859.— El Alcalde-Correg ido r, Duque de Sesto

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Francisco Antonio Saenz de San Pedro, Rector del Semi- 

cario eclesiástico de Aguirre en Vitoria.
Por el presente edictodlamo y emplazo, por el término de 30 

dias, que se contarán desde esta fecha, á los que se crean con 
derecho á las becas y dotaciones instituidas por el Umo. Sr. Don 
Domingo Ambrosio de Aguirre.

Las solicitudes, documentadas en forma, se dirigirán á esta Rectoría.
Y para que llegue á noticia de los interesados, firmo el pre- 

«enteedicto, de acuerdo con el patrono de sangre D. Matías Martínez de Eguía y Aguirre.
Vitoria á 1.» de Setiembre de 1859.=Francisco Antonio Saenz de San Pedro.______________ ,

Licenciado D. Manuel Moreno Corral, Juez de p a z  de esta 
atadad de Toledo, y como tal interino de p r im e r a  instancia de la 
mfoma y su partido, por traslación del Sr. Juez propietario.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á Mariano Sánchez, na
tural y vecino d« esta capital, para que en el improrogable tér

mino de 30 dias se presente en este Juzgado con objeto de ha
cerle saber una providencia en la causa criminal de oficio que se 
le sigue sobre una contusión inferida á su hermana Tomasa e! 17 
de Julio último; pues así lo tengo mandado en ella por auto do 
14 del actual; apercibiéndole que de no verificarlo en dicho tér
mino, se seguirá en su ausencia y rebeldía parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Toledo á 4 6 de Setiembre de 4 859.=Manuel Moreno 
C orral.=Por su mandado, Jerónimo Montero, 3950

D. Angel Lucio García, Juez de prim era instancia de esta vi
lla de Medinaceli y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Pascual Amores 
Teran y Manuel Ordoñez de Andrés, mayoral el primero y de
lantero el segundo que eran en 1854 de la empresa de diligen
cias primitivas ó de la Nueva Union, para que en el término de 
30 dias, á contar desde el en que este anuncio se inserte en la 
Gaceto de Madrid, acudan al Juzgado de la fecha y Escribanía 
del que refrenda para hacerles saber la Real sentencia ejecutoria 
de vista dictada por la Sala primera de la Audiencia territorial 
de Burgos en la causa que se les siguió por el atropello con el 
coche de la Soriana, á Luis Sánchez, vecino de Villoslada de Ca
meros, en término de Basaona, pueblo de este partido judicial 
el dia 2 de Mayo 1854; con apercibimiento de que en otro caso y 
en conformidad á lo dispuesto por S. E. en Real auto de 5 del 
actual se les declarará rebeldes y les parará el perjuicio que hu
biese lugar.

Dado en Medinaceli á 17 de Setiembre de 1859.—Angel Lucio 
G arcía.=Por mandado de S. S ., Julián Muñoz. 3951

D. Víctor Martin* Abogado de los Tribunales nacionales, su
plente de Juez de paz de esta c iud ad , y como ta l, Regente del 
Juzgado de primera instancia de su partido, en el juicio de que 
se hará relación por ausencia del Juez.

Hago saber, que en este Juzgado y á instancia del Procura
dor D. Antonio García Corral, á nombre y representación de los 
pobres mendigos del pueblo de Olías, se ha solicitado el juicio 
de testamentarías que ya en 28 de Diciembre de 1857 habia p re 
tendido D. Andrés Perez Pintado , vecino de esta ciudad, de los 
bienes, libres sitos en esta capital, su barrio de Asunción y pueblo 
de Olías, que ha usufructuado hasta su defunción la Excma. Se
ñora Doña María de la Concepción Quero y Soria, última Mar
quesa de Bondad-Real, y  dejó para vincular y en usufructo á sus 
parientes D. Fernando Fernandez M adrid. Canónigo que fué de 
esta Santa Iglesia C atedral, el cual falleció en esta dicha ciudad 
en 26 de Setiembre de 1801, bajo testamento cerrado que fué 
abierto en el mismo dia, otorgado en 4 o de Abril de 1790 ante 
el Escribano de este numero D. José de Cobos, y memoria adi
cional parte integrante del mismo, exhibida por sus albaceas y 
protocolada en dicho dia 26 de Setiem bre. ante y en el oficio 
del propio Escribano: en cuyo juicio, por auto de 15 de! actual, 
he acordado citar para él á los que en cualquiera de los concep
tos que mencionan las cláusulas de institución de herederos v 
llamamientos que comprende el citado testamento y memoria se 
conceptúen con derecho al usufructo ó propiedad de referidos 
bienes; y en su ejecución, por el presente y término de 30 dia? 
á contar desde el de su inserción en la Gaceta de Madrid, cito 
para el leferido juicio de testamentaría á todas las personas que 
como parientes llamados por el testador D. Fernando Fernandez 
de Madrid, al disfrute de sus bienes, herederos instituidos por 
el mismo ó en otro concepto se crean con derecho á ellos, para 
que dentro de él comparezcan en este Juzgado por medio de p ro 
curador con poder bastante á hacer valer el de que se juzguen 
asistidos; pues trascurrido sin verificarlo les parará el perjuicio 
á que hubiese lugar, insertándose para su conocimiento é inteli
gencia las cláusulas testamentarias y llamamientos de que queda 
hecho m éiito , cuyo literal tenor es el siguiente :
Cláusula de llamamientos é institución de herederos, hechas

por D. Fernando Fernandez M adrid, en su testamento
cerrado otorgado en 10 de Abril de 1790 y abierto en 6 de
Setiembre de 1801,
Mediante á hallarme sin ascendientes ni herederos legítimos 

forzosos, nombro por mi heredera usufructuaria de todos los 
bienes iaices libies que poseo y he poseído desde el fallecimiento 
de mi difunta madre y Sra. Doña Josefa de Rogival y Buendía, á 
mi estimada hermana Doña Josefa Fernandez de Madrid y Ro - 
g ival, Religiosa en el convento de Santa Fe, de esta ciudad, 
para que durante los dias de su vida, los posea y disfrute con la 
bendición de Dios, y la pido me encomiende á S. M. Para des
pees del fallecimiento de la citada mi hermana Doña Josefa, es 
mi voluntad pasen los referidos mis bienes raíces libres á Doña 
María de la Concepción Quero Soria y Hovén, hija legítima de 
mis primos hermanos los Marqueses de Bondad-Real D, Manuel 
Quero Fernandez de Madrid y á Guzman y Doña Ignacia de Soria 
y Hoven, sus hijos y nietos legítimos de la dicha mi sobrina 
Doña María do la Concepción, y faltando estos, quiero y es mi 
voluntad pasen todos los referidos bienes libres á mi amada so
brina Doña Isabel Quero y Soria, hermana legítima de aquella, v 
á sus hijos y nietos legítimos, para que todos por la órden y su
cesión que dejo ordenado, los hereden y disfruten por sus res
pectivas vidas, sin que puedan enajenarlos, empeñarlos ni dis
poner de otra cosa quo usar de sus frutos y emolumentos, cui
dando de su subsistencia y adelantamiento, y pagando cada uno á 
su tiempo la pensión que dejo cargada sobre los precitados bie
nes de 10 rs. diarios á Doña Ana Sánchez, para ¡os dias de la 
vida de esta, y á todos pido me encomienden á Dios; previnien
do que al goce de esta herencia usufructuaria no llamo antes á 
Doña Isabel Quero que á su hermana Doña María de ia Concep
ción, por considerarla muy dotada con la inmediata sucesión de 
los bienes paternos que la corresponden.

Mando y es mi voluntad que dgspues del fallecimiento de mi 
hermana Doña Josefa Fernandez de Madrid y Rogival y de mis 
.sobrinas Doña María de la Concepción y Doña Isabel Quero Soria 
y Hovan, sus hijos y nietos legítimos de ambas á quienes llevo 
nombradas por mis herederas usufructuarias de mis bienes raíces 
libres, pasen todos estos como yo los he poseído, bajo del pa
tronato y dirección de su Umo. Dean y Cabildo de esta Santa 
Primada iglesia, para que todos los réditos y rentas que produz
can anualmente se empleen en los aniversarios que ha de cele
brar dicho mi Timo. Cabildo, con vigilia, misa y responso , cuan
do le pareciere tener cabimento, con tal que el uno no pueda'pa
sar de la Octava del Sr. San José y el otro de la de San Fran
cisco de Asis, por mi ánima y la de mis difuntos padres y h er
manos; lo que quiero así se cumpla, siempre que en contrario no 
hubiere alguna disposición Real ó se juzgue la pueda haber por 
justas causas y disposición del Gobierno; en cuyo caso, y no te
niendo ni pudiendo tener cumplimiento los dos citados aniversa
rios que dejo mandado celebrar, mando que todos mis referidos 
bienes libres con cuantas ampliaciones concedan las leyes de estos 
reinos, pasen al colegio de los Infantes, 4de esta ciudad, patronato 
y dirección de dicho mi limo. Cabildo Primado, para que con 
el acostumbrado celo y buena economía que es notorio disponga 
seis plazas más de colegiales para mayor culto y asistencia á los 
Oficios Divinos, en el modo y forma que según las circunstancia* 
considero más oportuno; y el sobrante de los réditos que resul
tare de dichos mis bienes, después de dotadas v alimentadas la? 
citadas seis plazas de colegiales, tendría gusto se empleasen en 
el mayor abrigo y lucimiento de estos, lo que sujeto en esta 
parte á la determinación y deliberación de mi Umo. Cabildo.

Mando, y es mi voluntad, que después de mi fallecimiento se 
vendan en pública almoneda todos mis bienes, muebles y demas 
efectos que existiesen en mi casa, después de cumplido todo lo 
que dejo mandado en este mi testamento, en las partes que *e pu
diese, y también los granos, ganados y demas efectos y enseres 
que existiesen en mis haciendas, y haciéndose de todo un capital 
se paguen á todos las mandas que Ies dejo hechas, y lo que se 
contuviese en el memorial ó memoriales si los dejare, según lo 
contenido en ¡a cláusula que comprende esta mí disposición y 
clespues de cumplido todo, en el residuo y remanente que queda
re de dichos mis bienes, muebles y efectos, derechos y acciones 
presentes y futuros, instituyo por mis universales herederos á los 
pobres de mi parroquia donde fuere parroquiano al tiempo de 
mi fallecimiento, á los de rm villa de Riel v e s , ia de Olías y á los 
del lugar de Azucaica, cuya distribución, que se hará por cuar
tas partes en la citada parroquia y tres pueblos referidos, la dejo 
al cuidado de mis Albaceas y Testamentarios, atendiendo estos al 
socorro y alivio de los pobres más necesitados, á quienes pido me 
encomienden á Dios.»
Cláusulas referentes á los llamamientos é institución de

herederos hechas por dicho Sr, Madrid en su memorial
testamentario exhibido por sus Albaceas en 26 de Se
tiembre de 1801.
«Como considero la incertidumbre de la vida, y que puede su

ceder falten mis sobrinas, sus hijos y descendientes (aunque tan 
jóvenes), ántes que los más viejos, es mi voluntad, que guardan
do el órden puesto en mi testamento por lo tocante á los llama
mientos que hago de mis parientes, sucedan en la posesión de 
mis bienes-raíces de Olías y Azucaica, con otros que de esta cla
se se hallen en mí poder al tiempo de mi muerte, los herede Don 
Manuel Quero Fernandez de M adrid, Marques de Bondad-Real 
y sus hijos varones, si por casualidad se llegase á casar de secun
das nupcias, que no lo espero, y por ningún título siendo hem
bras, y después de este, mi prima hermana Doña María Eusebia 
Quero Fernandez de M adrid, Marquesa viuda de Villanueva de 
la Sagra. Después de esta, entrará Doña Ignacia Soria y  Hoven, 
Marquesa de Bondad-Real, actual mujer de mi citado primo Don

Manuel Quero, Después de estas, llamo y nombro, sin separación 
alguna de los enunciados llamamientos, á D. Luis Fernandez de 
M adrid , Racionero de la Santa Iglesia de aquella ciudad, hijos 
am bos de D. Diego Fernandez de Madrid, Oidor que fué de 
aquella Real Audiencia, y de Doña María Cana!, con Ir pre
cisa condición, y no de otra forma, que el dicho D. Luis 
venga á establecerse á esta ciudad y poner su casa arre 
glada en ella en el término de un año , y  si necesitare más 
tiempo, lo pedirá á esta Real justicia, como no pase de dos 
años después de mi fallecimiento. También será condición para 
que mis parientes de Améi ica tengan derecho á mis bienes-raí
ces, asi el nombrado como otro cualquiera que ponga en este me- 
m o iia l, han de hacer constar ante la justicia que traen de cau
dal propio 30.000 ducados, para que unidos estos bienes (que es 
mi animo v in c u la ro n  el capital .que ellos traigan, se mantenga 
el lustre de la familia y honor, ademas de ser una casa de estima
ción en esta ciudad que ha quedado tan reducida, y no de otro 
modo lo an teiioi mente dicho, para poseer y heredar mis biene? 
se ent ienda en todas sus cláusulas con los hijos de mi tio D. Pe
dro Fernandez de Madrid, que actualmente se halla de Intenden
te de la Real Casa de Moneda de Santa Fé de Gota, y después 
de los anteriormente llamados, vuelvan los dichos bienes á bus
car á mis testamentarios, si alguno hubiese quedado, ó cuando 
no existan, la justicia declare á dónde deben seguir, sin olvidar 
el llamamiento que tengo hecho en mi testamento al Umo. Cabil
do de mi Santa Iglesia con las cargas que allí señalo, y por mo
tivo alguno pasarán mis bienes al Colegio de Infantes, ’o que re 
voco y anulo por justas causas que para ello tengo.

Item, es mi voluntad impetrar Real facultad para vincular 
todos mis bienes libres, si no alcanzan mis fuerzas á vencer las 
actuales providencias opuestas á este modo de pensar mió; encar
go, suplico á mis Albaceas Testamentarios, y luego á mis herede
ros, lo soliciten con la Real Hacienda, pues el no dejarlo yo he
cho, es por lo mucho que ascienden los derechos Reales, y para 
aquel caso podrá la Corona no tener tantas urgencias como en el dia.»

Dado en Toledo á 16 de Setiembre de 1859,=Víctor Mar
tin.—Por mandado de S. S., Manuel Barbacú. 3955

P A R T E  NO O F I C I A L .
  '     —

EXTERIOR
Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id .

Berlín 17.—El Boersenhalle de Hamburgo contiene una 
correspondencia de la China diciendo que se habia notifi
cado a Mr. Bruce que el ataque de los fuertes contra las 
escuadras aliadas habia sido efecto de un e rro r ó falsa interpretación de órdenes, y que el Em perador, para dar una satisfacción, habiajm andado decapitar al Mandarín culpable de la falta; añadiendo que el Em perador ten 
dría gusto en recib ir en Pekin á Mr. Bruce para arreg lar el asunto amistosamente. 0 c

*Lóndres 17.—El Gobierno ha decidido enviar á China tropas de la India.
Turin 17.—Se asegura que Austria hace preparativos m ilitares de consideración sobre la orilla izquierda del 

Pó y e n  elT irol italiano. También continúan los alistamientos en Austria para el ejército pontificio.
París 17.—Los principales miembros de la Asamblea de Lisenach se han reunido de nuevo en Francfort para 

deliberar sobre los medios de realizar la reforma. El Ga
binete de Viena protesta contra dicha reforma enérgicamente, 0

Bruselas 17.—La Independencia Belga asegura que , con
tra todo lo que se ha dicho , el Gobierno francés no piensa modificar la ley que rige la prensa.

Según  an uncia L a  P a tr ie > refiriéndose a noticias 
recib idas de Ita lia , el R ey Víctor M anuel sald ría  el 
17 ó el 18 p a ra  L om bard ía , en donde S. M. se p ro 
pone v isita r las provincias de Pav ía, Lodi, C rem a y 
C rem ona,

La orilla izqu ierda  del Pó, añade el citado perió
dico, se halla todav ía  ocupada m ilita rm en te  p o r A us
tria . Desde Governolo hasta el A driático  ha es tab le 
cido dicha Potencia en  cada ciudad, y áun  en las ce r
canías, puestos m ilitares. P artidas de in fan te ría  y ca
ballería reco rren  la m árgen  del r io , y ex isten  des
tacam en tos acam pados en los pun tos de fácil desem 
b a rq u e .

Una correspondencia de Milán, fecha 11, especifi
ca los p un to s  qu e  ocupa en aquel te rrito rio  el e jé rc i
to francés:

C om an danc ias,m ilita res.— G énova, M ilán, Pav ía 
P lasencia, C rem ona, B ergam o, L od i, B resc ia , S u za’ 
A le jan d ría , T u rin , Vercelli, Castiglione, San Juan  de 
M aurienne, N ovara.

In fan te ría . — 1. división, Milán ; 2 .a división, 
Bergam o, Lodi, C rem a y M ilán; 3 .a d iv isión , Pav ía 
y sus cercan ías ; 4 .a división , P lasencia y  sus ce rca
n ía s ; 5 .a división; C rem ona, Cazal-M aggiore.

C ab alle ría .— 1 ¿  b rigad a (cazadores(, N o v i; 2 .a 
b rigad a  (húsares), Milán.

A rtille ría .— R eserva, Novara ; p a rq u e  de reser
va , id. ; tren  de p u e n te s , A le jandría .

A dm in istrac ión .— R epartid a  en  las d iferen tes p la 
zas, según las necesidades del servicio.

Un despacho ex pedido  en Marsella el 14 contie
ne noticias de Constant-inopia que alcanzan  al 7, ase* 
gurando  que  la v ictoria  de los rusos en Circasia ha 
sido decisiva, hab iendo  caido en pod er de estos toda 
la artille ría  de Scham yl, y reíugiádose á la capital 
de T u rqu ía  300 familias.

E 11 una correspondencia de C antón (China), que p u 
blica la P atrie  cQn fecha 20 de Julio, encontram os los 
siguien tes párra io s relativos á los desgraciados sucesos 
ocurridos en aquel país: «Supongo, dice el correspon
sal, qu e  recib iréis d irec tam en te  de Shanghav  po rm e
nores au ténticos acerca de la d e rro ta  que han  sufrido 
las fuerzas ang lo -fran cesas  en la em bocadura  del 
Pei-ho ; por consiguiente , os ind icaré lo que pasa en 
C antón y  lo q u e  sabem os del in te rio r del Im perio.

Tan p ronto  como las A u toridades inglesas v fran 
cesas de C antón rec ib ieron  ay e r la d esag radab le  n o ti
cia, reun ie ron  los m and arines, incluso el G obernador 
de la c iudad  y de la provincia. Ignoro lo que h a b rá n  
hecho en esta reun ió n ; pero  in m ed ia tam en te  se ex 
pid ie ro n  órdenes p a ra  p on er sobre las arm as á las 
com pañías de ocupación y p re p a ra r  todas las posicio
nes en el m ejor estado  de defensa posible; y restab le
cióse la ó rden  d ad a  á todos los europeos de a n d a r  
por la c iu dad  arm ados y reunidos.

Dos juncos chinos p roceden tes de T onkin an uncian  
que el E m p erad o r T u -D u e  ha  prom ulgado dos d ec re 
tos im p o rtan tes , com unicando en uno que  ha conclui
do la paz con los franceses, y concediendo en el otro 
á los cristianos p lena lib e rtad  p a ra  p rac ticar su re 
ligión.

E l in terio r del Im perio  chino, añ ad e  la co rrespon
dencia , se halla en el m ás lam en tab le  desórden. Por 
todas p a rte s  co rren  p a rtid a s  de bandidos, qu e  no solo 
acom eten á los v ia jeros, sino que saquean  las p e q u e
ñas poblaciones q u e  no pu ed en  oponer g ran  resisten 
cia. E n  las del lito ral no d isfru tan  los europeos de 
com pleta seg u rid ad , por m anera  q u e  m uchos se r e 
fug ian  en C antón . E sta c iu dad  está ahora m ás h ab i
tad a  que en n inguna época, y continuam ente se vé' 
el rio cubierto  de em barcaciones chinas tra sp o rtan d o  
gen te , que de  d ia  en  d ia  au m en ta  la población.»

IN G LA TER R A .— Portsmouth 13 de Setiembre.-—Sábese 
que el Gobierno se propone enviar refuerzos á la escua
dra inglesado China. La Pearl, de hé lice , con 21 ca
ñones; el Mohawk, de cu atro ; el Regent, buque de tras
porte, y el Beagle, de cuatro caño nes , han recibido ya 
la órden de estar dispuestos para p a rtir en dirección de 
China. (Dayly-News.)

I D E M Londres 14 de Setiembre.-*-Asegúrase que el 
lao n ta i ha escrito á M. Bruce manifestándole que el ataque 
que la m arina Real ha sufrido desde el fuerte de Taku ha 
sido sin autoiizacion del Em perador, el cual por ello sien
te profundo pesar, y se complacería sobrem anera en 
recib ir en Pekin á M. B ruce, arreglando am istosam ente 
las desavenencias ocurridas. Los m andarines que d ie ron  
la órden para atacar , serán decapitados. {Idem,)

P I AM ONTE Turin  4 2 de Setiembre.—Hoy á las cin
co v media de la tarde serán  entregadas solemnemente al 
prim er regimiento de Saboya las medallas concedidas 
por el hecho de" arm as de San Martino y Pozzolengo.

Se ha concedido autorización para la construcción de 
un puente de barcas sobre el Tessino, cerca de Buffalo- 
ra, asignando al efecto un crédito de 63.940 libras es
terlinas : este puente reem plazará el destruido por los 
austríacos. {Corree mercantil.)

BOLSAS EXTRANJERAS.
Ambéres 14 de Setiembre.—  In terio r, 43 1/2.— Diferido, 33 1/2. 1
Amsterdam  14 de Setiembre.— Interio r, 43 3/ 8. — Diferido, 34 1/8. /
Francfort 14 de Setiembre.— In terior, 42 3 /4 .— Diferido , 33 3/4. '
Lóndres 14 de Setiembre.— Consolidados, 95 3/8 4 /% —  Interior español 46 1 /4 .— Diferido, 34 3/ 8.

INTERIOR.
M ADRID.— El m ártes próxim o es el dia designado 

por la comisión encargada de proporcionar el local don
de deberá celebrarse la exposición h ispano-am ericana 
para reconocer los terrenos que hasta el dia se la han 
ofrecido, y  dar luego su dictám en acerca del que estime más conveniente y adecuado.
  Se ha concluido la recolección de cereales en esta
provincia sin que se haya experim entado n ingún  contra- ! 
tiempo. La cosecha ha sido abundante, y solo falta, en 
opinión de los labradores, para que continúe la baja en 
el mercado de M adrid, el que las aguas de otoño, como 
es de esperar, faciliten la sementera.
 Estado sanitario.— Desde que el viento saltó alN . O.,del S. O. que ántes reinaba, el tiempo ha refrescado, en unos té rm in o s , que alguna noche v m adrugada llegó á sentirse frió , bajando el term óm etro hasta 5o; sin em bargo, en el centro del dia se sostuvo entre los 14 y 24°
El baróm etro, á las 26 pulgadas v de 3 á 5 líneas;' y la 
atm ósfera, aunque despejada los m ás de los d ias, 110‘fal
taron otros nebulosos, anubarrados y como anunciando lluvia , que no llegó á efectuarse.

Enfermedades puram ente estacionales son las que más 
p redo m inan , contándose entre ellas las calenturas gás
tricas y biliosas, las interm itentes de toda clase de tipos, 
las erisipelas, las anginas tonsilares, las irritaciones gas- 
tro -in te s tin a le s , los dolores reum áticos y nerviosos, y 
varias especies de erupciones. El últim o cambio atm os
férico produjo p leuresías, pulm onías y congestiones al 
cerebro m uy graves, que ocasionaron algunas defunciones.

En cuanto á las afecciones crónicas, predom inaron 
los reum as , las g a s tro -en te ritis , las p leuro -neum onías, 
las pleuresías, las p a rá lis is , las hidropesías, los infartos viscerales y  las tisis.

BALEARES.—Palma 14 de S e tiem b re .S i  continua el cielo regalándonos con aguas como las de anoche, se
guram ente no tendrem os más ganas de ir á buscar las 
apacibles brisas que, así al am anecer como al caer de la 
tarde y por la noche, servían de lenitivo al calor tropi
cal que hemos tenido que su frir buena parte de este ve
rano. En efecto, poco más de las nueve serían cuando 
con el relámpago y el trueno vino una ligera lluvia que, 
acreciendo momentáneamente, cási llegó á trasform arse 
en un formidable aguacero, prolongándose hácia las p rimeras horas de la m adrugada de hoy, habiendo conti
nuado lloviendo con varias interrupciones esta m añana 
El tiempo naturalm ente está fresco, y creemos que e s 
tas y las anteriores aguas, que últim am ente han caido en la isla, habrán preparado convenientem ente los cam 
pos para dar principio á ios trabajos agrícolas propios 
de la presente estación. La siem bra no se hará esperar 
y a , y sabemos se ha dado principio en alguno que otro 
punto á la de cebada, que es la que precede siem pre á 
ía de los demas granos y legumbres. (Mallorquín.)

BARCELONA 15 de Setiembre.— El Sr. Inspector de 
antigüedades de la provincia de T arragona, D. Buena
ventura Hernández, ha verificado recientem ente una ex
ploración del pozo de construcción ciclópea que se sa
bia existir en la plaza de la Fuente de aquella capital 
Según el Diario mercantil resulta de dicha exploración* 
que «la forma del pozo es elíptica y  tiene de profundi
dad 223 palmos: consta de 11 pisos, y en cada uno de 
ellos se hallan anchas concavidades bastante agrietadas 
y peligrosas. E ncuéntranse en ellas m uchas maravillas 
de la naturaleza formadas por el filtro de las aguas en
tre las cuales hay abundantes estalácticas, y en e l ’fon- 
do restos de la m áquina que servia para sub ir el agua 
a la superficie. El objeto de la Comisión de M onumentos 
es el de acordar si el pozo es obra digna de conservarse 
y ponerse á la pública expectación. En caso afirmativo, se 
haran  en él las reparaciones necesarias; se constru irán  
escaleras para pasar de un  piso á otro, toda vez que las 
que habia se hallan totalm ente deterio radas, y hasta se 
piensa colocar de distancia en distancia algunas luces de gas.» (Telégrafo.)

* IDEM .—Balaguer 12 de Setiembre.— La feria que aca-
I bamos de pasar ha sido m uy co n cu rrid a , pero se han 

verificado m uy pocas transacciones. De los artículos que 
mas han abundado ha sido la m adera, y de ella se han hecho compras m uy beneficiosas.

El célebre orador sagrado D. Hermenegildo Coll de 
Yaldemia, ha tenido la am abilidad de aceptar el serm ón 
del prim er dia del Sto. Cristo, y como en n ingún  púlpito de este país se ha tenido ocasión de poder oir su elo
cuentísim a vo z , la afluencia de forasteros será grande 
en aquellos dias de nuestra  fiesta m ayor, preparándose 
ya estos habitantes para recib ir á sus huéspedes con su 
galantería y generosidad acostum bradas. El A yuntam ien
to, por su parte, no perdonará medio para que sean este 
ano las fiestas más lucidas que los anteriores (La Corona.) ’ 1

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o  d e l  d í a .— San Genaro, Obispo, y Compañeros m ártires.
Cuarenta Horas en la iglesia de los Siervos de María 

donde principia el setenario de su excelsa t i tu la r , habien
do á las diez Misa mayor con serm ón, que predicará 
D, Luis M arin, y por la tarde á las cuatro ejercicios, en que será orador D. Emilio Moreno.

Concluye la novena del Santísim o Sacramento en el 
oratorio de Cañizares, predicando por la m añana D Fé
lix López Soldado, y por la tarde D. Félix Cumplido.

Continua la novena de Nuestra Señora del Llenar en 
Santa Catalina de los Donados, siendo orador á la Misa D. Toribio E steb an , y por la tarde D, José Padilla

En la iglesia de San Ignacio se hará la duodena de 
San José como todos los 19 de m es, y predicará por la noche D. Gregorio Montes.

Y en los Italianos, oratorios y bóveda de San Gines habrá  por lo noche devotos ejercicios.
Se reza de San Genaro y Compañeros m ártires, con rito  doble y color encarnado.

V i s i t a  d e  l a  C o r t e  d e  M a r í a . Nuestra Señora del Buen 
Suceso en ia Capilla Real, o la de las Victorias en la Encarnación.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trim onio.—Se arriendan  en pública subasta los pastos de 
la dehesa de Aldeanueva, propia del Real Patrim onio en el Real Sitio de San Ildefonso.

Los que quieran interesarse en la licitación podrán 
presentar proposiciones en pliegos cerrados, redactados con arreglo al de condiciones que al efecto se halla de 
manifiesto en esta Intendencia y en la Administración del 
expresado Sitio, en cualquiera de las dos dependencias; 
y su a p e rtu ra ,y  la adjudicación del remate tendrá lugar 
en el local que ocupan estas oficinas el dia 20 del corrien te , á las dos y media de la tarde.

Palacio 3 de Setiembre de »859,*=E1 S ecretario , Buenaventura Cárlos Aribau, —4

Se arriendan en pública subasta , cuyo rem ate tendrá lugar en esta Intendencia el dia 20 de Setiem
b re  próxim o a las dos de la tarde , los derechos de paso 
por el puente colgado y sus anejos en el Real Hereda
m iento de A ran juez, que corresponden al Real Patrimonio.

La licitación se hará por pliegos cen ad o s, en cuvo 
sobre, deberán consignar, los que quieran interesarse en 
e l la , su nom bre y el objeto de la proposición, que esta
ra redactada para que sea admitida, con arreglo al plie
go de condiciones que se halla de manifiesto "en las Ofi
cinas de esta dependencia y en las de la Administración 
patrim onial del Real Heredamiento. En unas y otras po
drán  presentarse ind istin tam en te , si bien en la Admi
nistración no se adm itirán  desde el dia 19, > en esta In
tendencia se recib irán  hasta el mom ento de empezarse la ap ertu ra de ellas.

Madrid 17 de Agosto de 1859.—E1 Secreta d o , Buenaventura Cárlos Aribau. —1

? Ej  ARRIENDA EN PUBLICA SUBASTA LA DEHESA titu  ada de la T alanguera, en el térm ino de la villa de 
C heles, provincia de Badajoz , propia de los hijos meno
res del Excmo. Sr. Conde de Via-M anuel, ya difunto.

La subasta tendrá efecto el dia 25 de Octubre de 1859, 
á la una del dia , en casa de la Excma. Sra. Condesa 
viuda de V ia-M anuel, calle de Alcalá, núm . 70, cuarto' 
p rin c ip a l, donde se m anifestará el pliego de condiciones 
todos los dias de diez á d o s ; tam bién en igual dia y hora 
tendrá efecto la subasta en Badajoz, casa de D. Carlos 
M arques, y en Olivenza , casa de D. Mariano Puente.

REGLAMENTO GENERAL PARA LA ADMINISTRA- 
cion y  régim en de la Instrucción púb lica , de 20 de Julio de 1859.

Véndese en el despacho de libros de la Im prenta Nacional al precio de 8 rs. cada ejemplar. — 10

ADMINISTRACION DE LOS BIENES DEL REAL Mo
nasterio de San Lorenzo del Escorial.—Se saca ápública 
subasta el aprovechamiento de las yerbas de invierno y 
granillera de la Real dehesa del Espadaña!, bajo el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en la Escribanía 
del Doctor D. Cláudio Sanz y Barea, plaza del Angel, nú- 

cu ar^° baJ’Q; advirtiendo que el doble rem ate tendrá efecto el dia 23 del corriente mes, á la una y m edia 
en punto de la tarde, en el estudio del mismo s e ñ o r , ca
lle de Atocha, num . 35, cuarto segundo, y en la Administración subalterna de Navalmoral de la Mata.

Madrid 17 de Setiembre de 1859.=*Rosendo Navarro.
3944— 1

Se saca á pública subasta el aprovecham iento del fru to de bellota de la Real dehesa del Espadaña!, bajo el 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en la E s- cribania del Dr. D. Cláudio Sanz y Barea, plaza del An
gel, num . 14, cuarto bajo; adviniendo que el doble re 
mate tendrá efecto el dia 23 del corriente en el estudio 
del nnsmo señor, calle de Atocha , núm . 35, cuarto  se- 
8U. j . '  y„ren a A dm inistración subalterna de Navalm oral de la Mata , a la una en pun to  de la tarde del citado día.

Madrid 17 de Setiem bre de 1859.««Rosendo Navarro.
3944— 1

_ VILLA DE ARGANDA.—A VOLUNTAD DE SUS DUE- nos se saca á pública subasta , y se adjudicará al mejor 
postor sobre el precio de tasac ión , que es el de 55 000 
rea les, una de las mejores casas de labor en dicha villa 
y su calle de la P eña, núm . 42, compuesta de planta 
baja v p rin c ip a l, con 32 hab itac io nes, inclusa una 
magnifica bodega con su buen cocedero, lagar, cuadras 
patios, y cuantas comodidades y desahogo puedan desearse.

Dicho rem ate tendrá lugar en los dias 23 y 24 del 
presente mes en el sitio de costum bre en la citada villa

Madrid 14 de Setiembre de 1859.=*El encargado, José Mana Díaz de Cevallos 3938— 4

VENTA DE MINAS CON SU FABRICA DE BENEFI
CIO. La sociedad anónim a m inera titulada La Esperanz a , en liquidación, reunida en ju n ta  general de accio
nistas el dia 12 del co rrien te , en vista de no haber te 
nido efecto la venta que anunció para el 1.* de Agosto próximo pasado de sus m inas (denominadas Santa Ana 
de cobre gris argentífero; Alemanes vB entarlea , de pi- 
rita  de cobre ; Resolución, Auxilio  y 'Necesaria de h ier
ro e sp á tico , así como su gran fábrica de beneficio v de
mas edificios propios de la expresada sociedad en líqu i- 
dación , ha acordado dar á todo su establecimiento el definí ivo valor de rs. vn. 424.000, y que bajo este tipo 
vuelva á sacarse á publica subasta, fijando para su re mate el día 12 de^Octubre próximo ven id e ro , á las once 
horas de su m añana, en la Escribanía del Licenciado 
D. Manuel A lzate, num eral de la ciudad de San Sebas
tia n , provincia de Guipúzcoa , en cuyo poder se encon
trara  una relación firmada por el Ingeniero d irector Don 
Ignacio de Goenaga acerca del estado en que se hallan 
las referidas m inas, la fábrica y edificios que pertenecen 
á la mencionada sociedad en liquidación, y  del valor en que el mismo Ingeniero lo aprecia todo.

pichas m inas y fábrica están situadas en la regata 
de Changoa, jurisdicción de los valles de Aezcoa y de 
Erro , jirovinoia de Navarra , á 50 kilóm etros de Pamplo
na , y a 45 kilómetros de San Juan de Pié de Puerto en Francia.

Las condiciones bajo las cuales deberá celebrarse la 
contrata estarán tam bién de manifiesto en el oficio del 
mismo E sc rib an o ; y para facilitar á las personas que 
deseen interesarse en la compra los antecedentes nece- 
sarios se advierte que iguales noticias se ha llarán  en 
Madrid en casa del Sr. D. Manuel de Anduaga, calle de Santa Catalina , num . 8.

San Sebastian 44 de Setiembre de 1£ 59.= L o s  liqu i
dadores C. Collado.^Pedro María Queheille.=Francisco de Hendióla. 3943—3

ACADEMIA IDIOMATICA, MATEMATICA Y MERCAN- tu , calle de la C ruz, 33, segundo.— Preparatoria para las siguientes c a rre ra s :
* Rl âi}!eUa> Caballería, Artillería, Ingenieros, In fan tería de Marina, Estado Mayor del Ejército y de la A rm a

da , Guardias marinas, Ingenieros civiles, de minas de 
montes y m ecánicos, Arquitectos, Auxiliares de cami
n o s , Adm inistración m ilitar de la Arm ada, Veterinarios Agrimensores , Aparejadores &c.

c o m e r c io  y  t e l é g r a f o s , t a q u i g r a f ía  y  e c o n o m ía  
p o l í t i c a .

Ademas, clases especiales: aritm ética m ercantil teoría del g iro , teneduría de libros por partida doble, sis
tema m étrico decim al, francés é inglés , dibujo de figu- 
í a , arquitectónico , lineal, topográfico v de perspectiva.

Se estudia por los au tores de texto señalados para toda carrera. ^
Nota. * Se adm iten alum nos in te rn o s , bajo las bases del reglamento interior. 3942—3

SE SUBASTA EL PRESENTE FRUTO DE BELLOTA de las dehesas de Vaidepalacios, Corralejo, Pozuelo, Arco 
y  Guitam o, Deheson del Robledo y Millar de Corrocha- 
n a s , en el Deheson del Encinar, todas en tierra  de O ro- 
pesa, provincia de Toledo, v se celebrará su rem ate si
m ultáneam ente el dia i.° de Octubre próximo á las doce 
de su m anana, en Madrid en la Contaduría del Excelen
tísimo Sr. Duque de F rias, calle del Fom ento, núm . 2 , y 
en su adm inistración en la villa de O ropesa, bajo el plie
go de condiciones que estará de manifiesto en ámbos puntos. 3920—4

ESPECTÁCULOS.
T ea tr o  d e l  P r ín c ip e .—A  las ooho de la noche,—Sin

fonía.— La noosla de la vida, dram a nuevo en cinco ac
tos y siete cu ad ro s , arreglado del francés por D. Isidoro 
Gil y Baus y  D. José María L arrea .— Los turcos piratas, 
baile.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y inedia do la 
noche.—Sinfonía — Amar sin conocer.

C ir c o  d e  P r ic e  (calle de Recoletos).— A las ocho y  
media de la noche.— Escogida y  variada función ecues- 
tre-gim nástica,


